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S U M A R I O

Parte oficial 
Ministerio dé Hacienda.

Real decreto cediendo al Ayuntamiento dé 
Mahón la parcela de terreno del inmueble 
propiedad del Estado, sito en la calle de, 
Santa Cecilia, de aquella ciudad, y ocupado, 
por el Parque de Intendencia.—Página 50-

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la hacíoúalidad es* " 

parióla a D. Antonio Sánchez de Larragoili 
y Curdumi, súbdito norteamericano.—Pági
na 50.

Otro idem id. id. a B. Uellmut Juan Traugott 
Johnson, súbdito, estoniano*—Página 50.
Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden confirmando él cese de I ). Mafia* 
no Gómez González en el cargo de Presiden- 
te del Ateneo Mercantil de Valencia.—PágU 
ñas 50 y 51»

Otra, circular, relativa a la forma de aporta- 
ción de los funcionarios públicos q la sus* 
cripción popular con destino al monumento, 
en memoria de S- M.  la Reina Doña Maiúá 
Cristina (q. G. h.).—Página 51Y

Otras ídem disponiendo dejen dé formar par- 
te de la Asamblea Nacional los Sres» D. Pe
dro Sáinz Rodríguez y D. José María Compié: Fiula.—Página 51. ;

Otras ídem nombrando miembros de la Asam
blea Nacional a B. Ramón Maponi Ibáñez, B» Luis Colomina (frematies y í). Ricardo 
Royo Vülanova— Página 51. * _

Ministerio del Ejército.
Real orden circular concediendo un plazo de 

quince días para que loé Jefes y Oficíales 
del Arma, de Artillería que no hayan pre*r sentado instancias solicitando el reingreso, 
las redacten y entreguen en l%s respectivas 
Capitanes generales.—Páginas 51 y 52.

Ministerio de Marina.
Real orden circular disponiendo se] saquen a 

oposición 12 plazas del Cuerpo dé Auxiliares 
de Oficinas de. Marina.—Pagina,s 52 y 53.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo, en la forma qué sei 

indica comunicación de la Presidencia de, íla Junta central de transportes. — Pjági* 
na 53.

Otras declarando cesantes, pop no haber. sqli- 
citado el reingreso en el servicio activó, d 
los señores que. se mencionan, Arquitectos,

 ̂ ^  'Á^á^jádores del Catastro '¿c la riqueza 
urbana.—Página 54.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aclarando en la forma quj* sé. in* 

dica la regla 12 de la Real orden de esM 
Ministerio de 3 de Mayo de 1922, referente 
q la importación, exportación y circulación 
de trapos por nuestro, ierritojió. -* -Pág ii 
na 54.

Otra disponiendo, se haga constar, la 'satisfac
ción con que sé ha visto la actuación de Ron ’ 
Angel Pulido y Fernández en el cargó d i 
representante de España m  él Office Ink 
temational d’Hygiénz Publique ele París.»-* 
Página 54. ¡ * ^ "

Otras concdiendo licencia por enfermos y 'pró
rroga en la misma a los funcionarios ~ dé 
{Telégrafos que sé mencionan^Páaínas 54/  
V 55. . i ^

Ministerio de ; Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden: disponiendo se 'éxprgst id Cátedrá* 
tico B. Juan Jiménez Agúilár la estimación 
y el vivo interés con que $% ha viSÁo su1 
valioso donativo hecho al Museo dé Ciencias 
Naturales.—Página 55.    “

? Ministerio de Fomento .  
Real orden resolviendo instancia dé D. Mahüet 

Puigver Esteve, vecino de Gerona. ~*-Páai* 
na 55. ' '  ; ~ /  ^ :

Otra relativa a los auxilios con qué lós Ayun
tamientos deben contribuir a la mejora del



5 0  3 Abril 1929                      Gaceta de Madrid.- Núm.  93

’ ¿pavimento de rodadura de carteleras 
i'áel Miado.—Páginas 55 y 56,

Ministerio de Trabajo y  Previsión

• Medí -orden (rectificada) determinan- 
uño las bases para la adjudicación 
r(lel (fondo extraordinario destinado 
m (fomentar los homenajes a la vejez. 
(Mgims 56 y 57.

Administración Central

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINIS
TROS.—  ¡Dirección, general de Ma~ 
■míneos y Colonias.—Abriendo con- 
¡curso para el suministro de medí- 
mimantes y material con destino al 
¿'Servicio Sanitario de los territorios 
españoles del Goffo áepGuinm^—- 
(Página 57- 

Justicia y Culto.—Dirección general 
.de ‘los ^Registros y del INótaiuadn.— 
iOrden resolutoria del recurso gu- 
rhcmaiivo interpuesto por D. Eduar* 
do; Serrano, en nombre de la Socie
dad mercantil •“ Requena, e Alijos", 
•contra la negativo del Registrador 
,de la Propiedad de ÁlboMa a hacer 
mía anotación preventiva ¿fe em- 
^ a r ^ ^ P á g i n n  bT. ■ • - 

Gobernación. — Dirección .general de

Sanidad,.—Convocando concurso pa
ra la provisión del cargo de Maqui
nista mecánico-electricista,a vacante 
en el Preventorio de Guadarrama. 
Página 60.

Idem id. para proveer dos plazas de 
Celadores-marineros del Servicio do 
Sanidad Exterior, una en la Esta
ción Sanitaria de Santa Cruz de la 
Palma y otra en la del Puerto de la 
•Cruz, ambas de la provincia de San
ta Cruz de Tenerife.—Página 60.

Instrucción pública—- Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Rec
tificando los nombres de los Profe
sores de Educación fínica de Prime
ra enseñanza que se indican, y dis
poniendo se les expida sus respec
tivos títulos una vez verificada esta 
reedificación.—Página 00.

Fomento,—N egoc i a do Central.— Nom
brando a D. Adolfo Pesser y Rema. 
Oficial tercero de Adminisíraoián 
civil de este Ministerio, con desti
no al Distrito forestal de Santan
der.—Página 60.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales. — 
Anuncios relativos a las vacantes 
que se mencionan.-—Página 60.

Sección de Aguas— Trabajos bidráu- 
.1 i eos,—Adj udicand o def mi Uva mente

a D. Pedro Blanco Martínez la sum 
basta de las obras de conducción dé, 
aguas para abas ice ira ieulo de Masa- 
■riegos ■ (Patencia)-Página 60.;

Rectificando errores padecidos úl in*> 
seriar en la G a c e t a  dnl 21 le Marzd 
próximo pasado la Peed orden vela*. 
Uva a la distribución del crédito 
para obras de encauzamiento y de• 
fcusas.— Página 6 0 .

Dirección general de Minas y Combus
ti bles .-—P er so n a I.— A í m n c iai id o. h a * 
liarse vacante una plaza de Ay ti* 
dando del Ouerpo de Minas cu 1% 
Escuela de Obreros rameras de Béln 
mez.—Página 60.

Escuela Especial de Ingenieros d e  
Minas.—Convocatoria para exáme-i 
nes de ingreso en el curso de 1928 & 
T929,—íPágina 6:1.

Economía Nacional.— Consejo de M 
Economía Nacional.—Comité regus¿ 
dador ¿de da Producción industrial* 
Solicitudes prese ndaclas. — Pági+t
na 61,

Anexo único. — Bolsa. — Subastas.-* 
Anuncios -de previo pago.—Edicto .si 
Cuadros estadísticos. \

Sentencias de la  Sala de lo  Conten»? 
giosoadministbativo del Tribuna^ 
Supremo «—Principio del pliego 9.

 PA R TE   O FIC IAL

ÍS. M. el vRey Don Alfonso Xlli 
(jg.€>. tgi), S. -M, da Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias i;e Infantes y demás personas 
efe-da Augusta Real
sin ino^fílad j&n &u ip^portante salud. ^

MINISTERIO DE HACIENDAREAL DECRETO

D e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
ns&teqs, & propuesta del de Hacienda» 

Weiugo -en ¿ecTetar .ApiAigufeÁte.; 
jArtícülo único. ,:Se cede ni Ayun

tamiento ; de Mahón la parcela de, te-; 
rreno del inmueble propiedad dej .Es
tado, sito en la calle de Santa .Ceñir; 
l^ d a e 'fu e lla  ciudad, y ocupado ...púi 
el IParq¿e de did,eniencia,;:e0n , arre
glo a fep bases o ¡condiMones dormu- 
lé&a-s por el Ministerio del Fjórdito 
6® lia Real orden de 6 de Diciembre 
dé y  al plano unido al rrespec- 
t ü ^  ,e ^ ¿ d ien te , . r 

3& etóón m renténderáotorgada 
ooéi <!SúJeción a las prescripciones del 
Real de^toMey iée 2 de :0el/übre de 
\W¡, y  -®pn el j fin Me que la expre- 
fegia ¡tfeiporaciüii municipal. destinie 
jds Cúrenos *a ensanche y  ampliación 
«ielta vfe. ¿publica.

I^er #1 Ministerio de iHacien^ se

adoptarán las disposiciones necesarias 
¡para *Ia ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio a dos de Abril de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
S»! Ministro de Ilaeiend®.

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

R E A L E S  D E C R E T O S  

■ ^ ü r n .  1 1 0 0 5 . :

A propuesta d el Ministro de la Go
bernación y  de acuerdo >eo.n el .Con
sejo de Fstadq,

Vengo en conceder la ‘nacionalidad 
^española a D. Antonip Sánchez de TLa- 
rra^oiti y Ourdumi, súbdito ñorteauie- 
ricano, el cual no disfrutará de esta 
preenrinencia .hasta que renuncie a su 
nacionalidad anterior^ jure la Consti
tución ,de la Monarquía y> e  inscriba 
úóuid ¡español m el RegistroocivrL 

€>ado en Palacio a; dos de Abril de 
■ mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
Itó M inl^ro d « la GoberrmU&ri.

' ^ ¡ r v m u m  'W m é f m z  'A n id o . - * "

W ú m . 1 .0 0 6 .

A   propuesta del Ministro  de 1a Go
bernación,

Vengo ¡en conceder da nacionalidad 
espundia a ü>. ^Heltout -ten  ^raugoti

Johntson, súbdito estoniano,, sóidadq 
del Tercio, M ?cual ¡no disfrutará d  ̂
esta preeminencia hasta que renunciaf, 
a su nacionalidad anterior, jure 1$ 
Constitución de la Monarquía y se ins  ̂
criba coimo español en el Registro cí- 
yil. . , ’ í

5Dado en iRalacio .-a «dos de AüdíM dé 
mil novecientos veintinueve.

' A L E O N A D  í

El Ministro de la Gobernaeión,
Martínez ¿Amw.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

■ * 8 5 -

I l mo. Sr.: Vista la resolución to
mada por él ^.iyil de Va*
teñera, comuriicada m 'M  üe 
mltimo, ;/pur íla gue se^testifcqye del oaai2¿ 
,fo devBrésiéendeailél Ateneo.-M«ivm* 
til de dicha población a D. Mardnaí 

•.t6dnm' ique lo venía
ckudcí, en ^consideraMón a p ie emd^ei 
veho Qaiítro , m  hup leatiiado y »cobw' ‘ 
íaepti#o icam pejiess íáeTpropnganda .con* 
%a el ^Gúbiernp, mdturatoeií|;f
extraños ,a des .fiuasTSmLáto que # é| i 
realizar, que hubieran podido redun*

»dar además ..an ,pei;j.ui.cio ,de ,1a .̂ paa jpú* 
hliea, y  .teiiendo m cuentavque ia§u®* 
lia medida encaja en el espíritu y  ite  
tra del 'Real úccreto He. 3 :de ’Ú m M -
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■Último, .que .en su ar-t ítuilo. i«°? ;párr.aío 
segundo, faculta .al Gobierno para im- 
poner esta clase d-e sancionen,

■'8, 'M, .el Ruy (q. .D. g\), a propuesta 
,dei Consejo do Mnlslros, se ha sérv.i- 
aro -.confirmar la re so-i uo ion do -refe
rencia, ■■en virtud ele la cual cesa en 
el cargo de Presidente dol .Attínea.Mer- 
■ cantil de Valencia D. Mariano Gómez 
González, que lo desempeñaba,

£>e Peal :orden :1o -digo a V, E. p a ra  
su conocí mi en lo y demás efectos. Dios 
guarde a -Y, :E. •mochos años, Madrid, 
¿  de Abril de i: 9 2a

PRIMO DE MYEEA
•Beñor Gobernador .<feiJ de Valencia*

REALES ORDENES CIRCULARES 
Nún¡>. 166.

Excmo.. S r .: Para el mejor cumpli
miento de los fines especificados en la  
Real orden de 5 d;ei pasado mes, nume
ro 118, ele la Presidencia del.'Consejo, 
de Ministros, por la que se acordara 
Ja cuantía de la aportación vólimta- 
r ia  de los funcionarios públicos con 
destino al monumento que, por sus
cripción popular, ha de erigirse en 
memoria de S. M. ía Reina Doña Ma
r ía  Cristina (q. G- h.), el Gobierno de 
Su Majestad se ha servido disponer 
que, para hacer efectiva dicha apor-: 
tación, los Habilitados do las distin-: 
tas dependencias del Estada ingresen 
todas las cantidades que recauden por 
eil referido concepto en las Su cursa-: 
les del Banco de España en las res-: 
pee'tivás c a p i *1 a l o s  do provincias a 
nombre de da ¡Junta N adonal croada 
p a ra  llevar a cabo da reádizacMn del 
patriótico proyecto.
1D>e Real orden lo digo a  Y. E. p a ra  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E . muchos años. Madrid,
2 de Abril fe  1929

PJRIMfí m RIVERA I

m rto . fOTl
Excmo. Sr.: Vista la renuncia pre

sentada de su cargo de  Asambleista 
por D. Pedro Sáinz Rodriguez, y en; . 

^ í^ lim ie p ta ^  f e  p re c ^ tu a d o  pe® 1 
M ftrtijpulo 8.° del Reglamento definí-* ? 
Uwo fe, Ja- Asamblea ‘Nacional, apro-: * 
ub&fe pon Real orden: I© esta Pi/esi-* * 
fea  número &J92, des g de Diciembre; ; 
W m m  W é  c m # l ) i  a , ?

S. M. el Mm iq*
Sido disponer que el referido heñog ■ 
deje de form ar p a r te  de la  Asamhle# ¡ 

Nacional, y  que §ej dtedaré existente ■

en el citado organismo una vacante, ’ 
.correspondiente a la representación 
-de -las actividades de la vicia nacio
nal.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su .conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V..E. muchos años. 
Madrid. 2 de Abril de I929„

PRIMO. DE RIVERA,,
Señores ...

múm. i m .
Excmo. S r.: En cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 9.° del 
Reglamento definitivo de la Asamblea 
Nacional, aprobado por Real orden de 
esta Presidencia número 2.302, de 7 
de Diciembre último (Gaceta del 8),

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que deje de form ar p a r
le .de la Asamblea Nacional D. José 
María Comple Piula, que ha dimitido 
el cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Castellón, en cuyo 
concepto, y como representante d!e los 
Municipios de dicha provincia, era 
Asambleísta.

De Real orden lo digo a Y. E. para1 ; 
su conocimiento y .efectos consiguien
tes. Dios ..guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de 1929. ^ *

PRIMO DE RIVERA)
Señores ...

I^úrn. 169.
Excmo. S r.: E n  cumplimiento de lo  

ordenado p o r  el Real decreto de esta, 
Presidencia núm. 1:567, de 12 de Sep-: 
tiem bre de 1927 (Gaceta del 4*4), ñn 
su artículo. 15, y Re conformidad coii 
lo acordado por el Consejo de Mmisn 
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar m iembro de la  Asam-: 
h lea Nacional a D . Ramón. Alapont 
Ib á lez , en representación de Iñs Ayun
tamientos de la provincia de Valen-: 
Jeia, p o r  serle de aplicación los p re 
ceptos de la norm a primera: del ar-s 
tí-culo 16 y el artículo 17 de la Só- 
heraná dispospeife citada;.

D e Real o rfen  lo  digo a Y, E. para' 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios .guarde á  Y. E. m m M $ años. 
Madrid, 2 de Abril dé 1929,

DE RIVERA) 
¿teño-res ... > - -y :i d ‘ ’

Ifcúrri. 170.
,Escm o’,; /{§£,; D n  cuimplimiento f e  

lo bnienado por el Real decreto f e  
esta' Presiuencia' núm'ero 1.567, de

12 de Septiembre gc 1927 (Gaceta 
del 14), en su a rtícu lo  15, y de 
form idad con 3o acordado po® eb 
C on sejo  de M inistros, i

-S. ? í. el Rey íq. D. g.) /se ha serW 
vi.do nom brar miembro de fe Asñm* 
ble a Nacional a D. Luis C olom ina 
Crem ades, en represen tación  de j o i  
A yuntam ientos de la provincia 
C astellón, por serle de aplicación 
los preceptos de la norm a prim er^' 
del a rtícu lo  i 6 y el arlículo 17 úé 
ta  Soberana disposición citada/

De R eal orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y efectos con^ 
sigu ien tes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años, M adrid, 2 de A bril -df 
1929.

M I O  DE RIVERA
Señores/*.

l á m .  171. ,

Exemú. iB f.: E n  cum plim iento 
3o ordenado p o r  el Real decreto $1 
e s ta  iPresiueneia, num ero 1.567,- 
H2 ;de íBqptfembre jde ¡1927 (GáiGETi: 
del 14), m i su artícu lo  -15, y de asffla—:i 
fo rm idad  con lo acordado pai] JlJ. 
Ckmsejo ¡de ^M inistras, ;

,S. M. ¡«a te Y  (q. D. .g.) Sfi ha 
vido tnom knu; mliembco i\d©: ¡lo. tosoaí-1 
* le a  ¡Nacional ,a D. R ica rd o  R o y o  
V illanova  p a r  ,sci;l.e ^de -aplicaciíM; 
,los pneoeptos .dé la norm a cjuánt^' 
del ¡aniíoulo y ¡;ej a rtícu lo  Ü á 
la  Sdtieirana ¡disposLeión 
tad a .

De Real o rden  lo dj.^o ,á V. E. pan 
í a  su  conocim iento j  efectos .cop-r 
sigu ien tes. Dios g uarde  .a V. E. min 
ohos años. M adrid, 2 de Abril 
1929.

PRIMO 'DE RIVERA 
■Señores... ’ ‘ ;

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REAL ORDEN CIRCULAR

flhím. 01.
Excmo. sr.: No señalándose en el 

Real tdecrdfo £&. 19 (fe 
fimo rii en ha Real ú rfeh  ife  fi a  
m a  fecha , -dando
ja  el cum plim iento  de aquel plazo 
a lg u n o  p a r a  la presentación de  las 
inst ancias en solicitud de ingresos 
m  m  m  A jrfe , a IJos Je& s y  Díf-: 
o íales f e  :5a:rmcM lá 'f e  ^ r j i -
Hería m, quienes aquéllas :Sobei]lhh§ 
disypoáicionea afectan, y pudfenilo 
'quizás ,e3#en¡®ers.e ál marcarse.Jjue 
ila organizaeiíÓB f e  dicha Arnuf \ha- 
b rá  de estar -terminafe en 1.° da XI#
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jifio  p róx im o, que h a s ta  en to n ce s  p o 
ndrán  p ro m o v erla s ,' no  siendo  ello 
; as í, ya que e n tre  los e x tre m o s  que 
'd ic h a  o rg an iz ac ió n  co m p ren d e  h a  
;d e  f ig u ra r  n e c e s a r ia m e n te  Ja f ija -  
J ción de la  p la n t i l la  y la c o n s ti tu 
c i ó n  de la s  e s c a la s  de los d ive rsos  
em p leo s , p a ra  lo que se re q u ie re , 
con bastan te  antelación, saber qu ié

n e s  r e in g r e s a r á n  o no,
' S. M. el R ey (q. D. g .) , a te n d ie n 
do a la s  ra z o n e s  in d icad as , lia  t e 
j id o  a b ien  d isp o n e r que se dé u n  
p lazo  de qu ince d ías, a c o n ta r  de 

, la’ fec h a  de e s ta  d isposic ión , p a ra  
! que c u a n to s  no h a y a n  p rom ovido  
jlo la v ía  in s ta n c ia  so lic itan d o  el r e 
in g re so  las re d a c te n  y e n tre g u e n  

i rén  la s C ap i 1 an ía  s gen era l es de la s 
! R espec tivas reg io n e s  p a ra  su  cu rso  
1 & é s te  M in is te rio , y  que te rm in ad o  
í d ich o  plazo, c u a n to s  h u b ie ra n  dé- 
/ laclo de h a c e r la s  se rá n  b a ja  definí - 
|$ Ivá en su  A rm a, p a sa n d o  a la  'si
t u a c ió n  p as iv a  que le s  p u d ie ra  co- 
¿ re sp o n d er, con a r re g lo  a io .d is -  

¡ p u e s to  en el ú ltim o  p á r ra fo  del a r -  
iJtículo q u in to  del R eal d e c re to  éi~ 
XaíIo.

I  P o r  o tr a  p a r te , 'si ■conveniencias 
|$fol se rv ic io  y  la  p re su n c ió n  ele que 
í fg fé s  y  O ficiales de  A rt i l le r ía  de dé- 
Ip R m in á d o s  te r r i to r io s  y d e s tin o s

tHfi# In te rv in ie ro n  en lo s  sucesos que 
Ip&bo q u é  sa n c io n a d , a c o n se jo  h a c e r  
f e í  5 llo s  la s  ex cep c io n es S eñ a la d a s  
W í £1 R eal d e c re to  d e  19 de TjVbr.e- 
K k  dom o no  p u ed e  h a b e r  in c o in p a -  

b ilid a d  é n tre  ésá. 'excepción y  él 
écho  de  que e x te r io r ic e n  y ra t i f i -  

■^pttén su s  ju ra m e n to s  y su  a d h e sió n  
j | I  M ando, por s e r  S eg u ra m e n te  é sa  
É xpresió rí 'sen tim ie n to  a len ta d o  p o r  
lo d o s  e llos, es ta m b ié n  v o lu n ta d  dé; 
jjli M. q u é  en1 é l m ism o  p lazo  dé 
í f e ih c é  d ía s , 'seña lado  a n te rm rm é n -  
jjg,- JoS J e fe s  y O ficiales ex c ep tu a
d o !  é n  d icho  R eal d ec re to  p ro m u é -  

instancia" ig u a l á  la  de lo s  qué 
S o lic ita ro n  el re in g re s o , s in  m ás 
In fe re n c ia  qu é  la  que se d e riv a  de 
jHS h a b e r  cesado  én su s  em p leos n i 
J u s t in o s ,  lim iiá n d n sc , pot* ta n to , % 
J|S a f irm a c ió n  de lo s  p r in c ip io s  qué 
A q u é lla !  c o n tien e n .

V ¡El p lazo  'seña lado  'sé p ro lo n g a rá  
m  cinco días p a r a  lo s re s id e n te s  én  
fcfitíiariál, y én diez p a r a  'o s  que se 
Jíallen eii él e x tra n je ro , 
í Los C a p ita n es  g en e ra le s , al in fó r -  

m 'a rg in a lm e n te  la s  in s ta n c ia s , 
isep o n d rán  si lo s c o n s id e ran  o no 
Efer^edores a c o n t in u a r  en la s i tu a 
c ió n  a c tu a l de ex cep tu ad o s, pud ien- 

¡00 'enviar 'a e s te  M in is te rio  in fo r 

m e re se rv a d o  de q u ie n es  ju zg u en  
deben se r  o b je to  de ello .

De (Real o rden  lo digo a V. E. g a 
ra  su  conocim ien to  y d °m á s  efec
to  s . ‘ Di o s gu a r d o a V. E . m u e h o s 
añ o s . M adrid, 2 de A bril de 1929.

ARDANAZ
S eñ o r...

MINISTERIO DE MARIA

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. . 29.

Excmo. . S r . : Conforme a lo deter
m inado en los arlíen los 10 y 13 del 
Reglam ento del Cuerpo de A uxiliares 
de Oficinas de M arina de 1(5 de M a l 
zo de 1916,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
m idad con lo propuesto  por la Sec
ción del P ersonal d e 'e s te  M inisterio, 
y de acuerdo con la P residencia del 
Consejo de M inistros, h a  tenido a bien 
d isponer se saquen a oposición 12 p la 
zas, cuyas oposiciones se celebrarán  
en este M inisterio, con arreglo a los 
Reales decretos de 21 di*. Enero  de 
1925 (Diario Oficial núm ero 19) y 2S 
de Marzo de 1928 (Diario Oficial n ú 
m ero 74), que modifican el Real de
cre to  de 26 de .Diciembre de 1924 
(Diario Oficial núm ero 291), en Jo re
la tivo  a los huérfanos de Generales, 
Je fes  y  Oficiales de la  A rm ada y cla
mes subalte rnas de la m ism a, y Real 
oriden de 12 de Enero de 1929 (Diaiio 
Oficial núm ero  29), y con sujeción a 
lois program as publicados en la  G ace
t a  d e  Ma d r id  núm ero 49, de 18 de 
F eb rero  de 1925, y Diario_ Oficial de 
este M inisterio, núm ero 29, de 6 del 
propio mes, comenzando los exám enes 
el d ía  1.° de Ju lio  del año  actual.

E l ingreso en el C uerpo ten d rá  lu-. 
gar en pública oposición, a la que po
d rán  co n cu rrir  lodos los que tengan 
diez y  nueve años tío edad cum plidos 
y  no excedan de tre in ta  en la  fecha 
señalada p a ra  e l comienzo de los exá
menes..

Serán  p referidos y exam inados, en 
p rim er lugar, p a ra  el ingreso en el 
Cuerpo los .individuos de los Cuerpos 
subalternos de la Armada, las clases 
e individuos de M arinería é In fan te ría  
de M arina; cua lqu iera  o tra  clase que, 
con nom bram iento  expedido por Ma
rina , p reste  o haya prestado sus ser
vicios en la  A rm ada (siendo indispen
sable p a ra  los licenciados haber ser
vido en la m ism a duran te el tiem po 
m ínim o de dos años, como se deter
m ina en la Real orden de 12 de Enero

de 1920 (Diario Oficial núm ero 29), y 
Jos huérfanos (le Generales, Jefes y 
Oficiales de ésta v clase.-? subaIIornas 
de la m ism a.

Do no quedar  cubiertas íes J2 pla
zas con los opoeboras de es!.e grupo, 
se examinarán,  en segundo, lugar,  los 
hijos de los Generales. .]efes y Oficia
les de Ja Armada y los de los demás 
que se expresan en ei número  anlerior ,  
y de quedar  aún plazas sin cubrir ,  so 
examinarán,  en ‘.creer lugar,  los de
m ás sol icií ardes.

P ara  av ilar perju ic ios a los oposi
to res del segundo y iercer grujios, en 
el caso de no haber lagar,;; que sean 
exam inados, se les exime de. la obli
gación de presen tarse  en la Corf.c el 
día en que com iencen las oposiciones, 
y se les av isará  oporlunam enle a to
dos los admilidü'S a examen, con cin
co días de anticipación a la fecha en 
que en su caso debieran  em pezar los 
exám enes de esos grupos.

P resta rán  exam en aillo un a Ju n ta , 
com puesta de un Oficia.] del Cuerpo 
general de la A rm ada y otro del de 
C ontaduría e Intervención de la m is
ma, p resid ida por un  Capitán de fra-> 
gata de los que tengan destino en es
ta  Corte, nom brados por el señor Mi
n is tro  de M arina, y dicho exam en ver-; 
sa rá  sobre las m aterias s igu ien tes:

L ectu ra  y e sc ritu ra  al dictado; Me
canografía  y p r;á. c f i e a de oficinas; 
G ram ática castellana; A ritm ética ele
m ental: nociones de G eografía y Geo-* 
me tría , y ligeros conocim ientos de las 
Ordenanzas y Código penah do la M a
r in a  dé guerra .

E n  todos los grupos, en igualdad de 
condiciones, se dará  p referenc ia  a los 
taqu íg rafo  si m ecanógrafos sobre los 
sim plem ente m ecanógrafos.

Term inados los exám enes, se esca* 
la fonarán  los que hayan  alcanzado 
plaza, p o r el orden que resu lte  de la  
sum a de censuras obtenidas.

Los asp iran tes d irig irán  las instan* 
cias, escritas de puño y le tra  de los 
interesados, al excelentísim o s e ñ o r  
M inistro de M arina, debiendo los q u e  
no puedan hacerlo  d irectam ente , pop 
razón de su clase, en tregarlas a las 
A utoridades dé quienes dependen, con 
anticipación suficiente p a ra  que, tra-; 
irritadas con toda urgencia po r dichas 
Autoridades, se encuentren  en este M i
n is te rio  el d ía  15 de Ju n io  próxim o, 
a las dos de la  tarde , no adm itiéndose 
solicitud alguna que se reciba en este 
Centro después de dicha fecha y hora.

Los ejercicios darán  comienzo el 1.° 
de Ju lio  del presen te año.

A I as i n s tan c i as deberán acorop afiaí 
los do cu m en tos si gu i en te s
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Certificado de nacimiento, debida
mente legalizado; certificado de bue
na conducta, expedido por la Áutori^ 
dad del punto de residencia; certifi
cado do la Dirección general de Pena
dos y Rebeldes, en que conste no ha
ber sido sentenciado a penas corree-; 
cionales o afl.ict.ivas, y certificado de 
los servicios militares (si los hubiese 
prestado). '

Los militares en activo'■presenta
rán certificado de buena conducta, ex- 
pedido por el Je re que. corresponda, 
y copia certificada de su filiación, 
completa, y de la hoja general tío cas
tigos; haciéndose presente que tanto 
los militares como los paisanos han 
de presentar todos los documentos al 
misino tiempo que las instancias, sin 
que por ningún motivo sean -admiti
dos después de haber entregado las 
solicitudes pidiendo tomar parte en iá 
convocatoria.

J-jOS opositores no serán autorizados 
para prestar el examen sin haber sido 
.¡antes declarados omn aptitud física 
¡suficiente por una Junta facultativa 
de este Ministerio, levantándose por 
Ja Junta actas, que serán remitidas 
«después al Negociado, respectivo de la 
Sección del Personal, y este Negocia
do las rem itirá al Presidente del T ri- 

(.¡bunal de los exámenes. Jas cuales han 
¡Ce ser cursadas al final al General 
¡Jefe de la Sección del Personal, en 
.unión, de las que se redacten por la 
¡Junta examinadora.
» La Junta sólo hará públicas las no- 
itas que obtengan los opositores que 
Jalcaneen las plazas convocadas, remi
diéndose por el Presidente relación de 
las sumas de censuras obtenidas por 
pos demás aprobados, si los hubiere, 
|ál Negociado quinto de la referida 
£>ección del Personal para conocimien
to del señor Ministro.

De las doce plazas convocadas se 
¡¡reservarán dos para los opositores que 
Jengán derecho declarado a plaza de' 
gracia, con examen de suficiencia y 
jijue s:e encuentren en los límites de 
'¿dad marcada para la oposición.
; Los opositores que no obtengan pía A 

dentro de las doce que se convo-; 
¿an, quedarán sin derecho alguno; no 
iludiendo ampliarse este número por 
tiingún concepto.

A las instancias deberán acompañar 
Jos opositores la cantidad de 30 pe- 
feotns en concepto de derechos de má- 
Itrícula, con arreglo a lo que se dis- 
Üpone en la Real orden de 2 dé Di- 
ibiembre de 1920 (D. O. número 293, 
página 1.797), cuya cantidad será di
rigida al Jefe del Negociado quinto de

la Sección del Personal de este MU 
nisterio, sin lo cual no podrán ttímar; 
parte en la convocatoria; c-stando ex-: 
ceptuados del pago de esos derechos 
solamente los individuos de marinería 
y tropa que estén en servicio activo y  
los huérfanos de marino o mi!ita|r, 
previa la correspondiente justificación. 

Las oposiciones se considerarán fi-; 
niquiladas con la Real orden que 
apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en conse-: 
cuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
aquéllas, en cualquier sentido que 
fuese. .

Los documentos que presenten los 
opositores que no hayan lesultado con 
plaza, serán recogidos por tos infere-, 
sados en un plazo de dos meses, á 

•contar desde el día de la fecha en que 
termines exámenes; después de 
terminado ese plazo, serán destruido^ 
o inutilizados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1929. .

GARCIA
Señores General Jefe de la Sección del 

Personal, Capitanes generales de los 
Departamentos, Comandante general 
de Ja E scuad^  y Jhfé de las Fu 
zas navales del Norte de Africa. 
Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 269.
Excmo. S r.: Se ha recibido en es

te Ministerio una comunicación de 
•la Presidencia de la Ju n ta  central 
de T ransportes, en la que se solicita 
que sea puesto a disposición del ex
presado organism o el im porte deí 
20 por, 100 de las cantidades que se 
recauden por el concepto de “P ro
ducto del canon de conservación de 
carre teras a disposición deí Minis
terio dé Fom ento”.

El artículo 7.° del Real decreto 
núm. 659, de 22 de Febrero de 1929, 
publicado en la Gaceta del 23, ha 
creado un arbitrio que han de sa
tisfacer ¡los concesionarios de ser
vicios regulares de iránspoíies rae. 
c áiiicos r o da do s y dispone que su 
producto íntegro v el del canon de 
conservación de carreteras consti
tuya un fondo úuico don el que ha
brá de atender la Junta Central de

T ransportes . los gastos dé. todas 
las clases que se originen. La ¡cita
da disposición ha modificado él ’íex-J 
to del artículo 7.c del Real decre to ' 
¡de 20 de Febrero dé 1926, qué ¡dí.S;y 
puso que ¡el 20 por 100 ¡del preduc- 
to .de la recaudación ¡de -(dicho ca- 1 
pon se distribuyera entre, la Ju n ta ! 
central y las provinciales cíe T rans- , 
portes, y como consecuencia ¡de ello 
se ha ¡de modificar también fa Real i 
orden ¡dictada por éste Ministerio 
en 17 de Julio del mismo año (Ga - ' 
ceta  del 28), que modificando las 
reglas prim era, quinta y sexta de la 
de 20 de Octubre dé 19*25 (Gaceta 
del 31) ¡determina las norm as a qu é  
habían de a justarse  las operaciones 
¡de T esorería y Contabilidad, nece
sarias para ¡dar efectividad a tal 
distribución; y entendiéndolo así, ¡ 

S. M. el R ey  (q . D . g.) se h a  se r-1 
vidp-disponer: j

1.° Que se considere modifica^ ¡ 
¡da la regla se lla  de la Real orden: 
de 20 de Octubre de 1925, tál como! 
quedó redactada por la  ¡de 17 do Ju - ¡ 
lio de 926, en el sentido cle¡ orde
nar que el importe íntegro del 20 por 
100 de la recaudación obten ida por 
¡el concepto de '*Producto del .canon 
de conservación ¡de carr&téras a dis
posición ¡del Ministerio ¡de Fomen
to ” sea remesado; a la Tesoiréríá- 
Contaduría central, en la forma que 
en .dicha disposición ¡se ¡establece, 
para  que quede en ella a disposi
ción ¡de la Jun ta  Central ¡dé T rans
portes, de conformidad con lo es
tablecido en él artículo 7.° ¡del Real 
decreto de 22 de Febrero del actúa! 
año, sin perjuicio ¡de la facultad 
reconocida a la expresada Junta, de 
adm inistrar también ¡él 80 pog 100 
de dicho canon, rdc¡ la qué podrá ha
cer uso cuando ése; Ministérro Üo¡ 
considere necesario. •

2.° Que ésta disposición sé apli
que a la recaudación que so yérifi- 
que a p artir  del día I .01 dé Abril 
próximo. >

Lo que de Real ¡rden 'digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde, a V. E._. 
muchos años. Madrid, 27 .dé MarzQ 
de 1929. ; I

CALYO BOTELO \
Señores Ministro de Fomento, Di-: j 

rector general de Tesorería y l  
Contabilidad, Tesorero-Contador ! 
¡central de Hacienda y Delegados j 
y Subdelegados .de Hacienda dé / 
todas las p rov incia^  'r"
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Núm. -.270.
Ilmo. Sr.: Por haber dejado trans- 

¡currir ios interesados más de diez anos 
desde la lecha de la concesión :de ex
cedencia voluntaría sin haber solici
tado el reingreso en el servicio' aeti- 
,yo, y -en armonía con lo dispuesto en 
p i artículo 49 del Reglamento de 7 de 
^opiiernbre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesantes' a ios Arquitec
tos del Catastro de la riqueza urbana, 
actualmenlo en situación de exceden
cia, D. Antonio Pintor Ocelo, D. José 
Elias "Vías, D. Francisco Mora Beren- 
moer, D. Félix Ortiz e Tribas, ’D. José 
Avelino Díaz Fernández, D. Bernardo 
Giner García, D. Vicente Rodríguez 
Martín,' D. Críspulo Moro Cabeza, don 
.Emilio Antón Hernández, D. César 
Pradilla González, D. Bienvenido' Ríus 
Teixidor, D* Julián Otamendi Machina- 
barrena, D. Ensebio Damián Lizaur 
Lasa y D. Urbano Manehobas Careaga* 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  los electos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, í.° de Abril de 1929.

CALVO BOTELO 
S |ñor Director general ele Propieda

des y Contribución .territorial.

Núm.-2 7 1
Ilmo. Sr.: Por haber dejada trans

|  tirrir los interesados más de diez años 
desde la fecha de la concesión de ex- 
cadencia voluntaria sin haber soliri* 
lado el reingreso .en el servicia acti
vo, y en armonía con lo dispuesto' en 
el articula 49 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

B . M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien declarar cesantes a los Apareja
dores del Catastro de la riqueza ur
bana, .actualmente .en situación de ex* 
cadencia, D, Antonio Carrillo Esteban;, 
D. Juan Cebrián Alonso, D. Julián Ar* 
turo de Alias Arnáiz, P. Celso Máximd 
del Caso, D. José Moreno Felipe, P. En
rique. Paz AlonsQ, P. Pedro José Bar* 
celó Olivar, D. Fraacfceo Alonso ,dej 
Río, D. Juan Manuel Hoyo Parrue& 
P, Luís Almeida Alcántara, D. Emilio 
Calvo Lorenzo, D, Eduardo Vasallo; 
Rossellé, D. José Guaina Martínez, don 
Luí? Salvatierra Osta, P, Francisco 
Matanza García, D. Francisca Jaylej* 
Berrano García, P. Fermín Iriarte Riv 
vas, D. Alvaro González a Ir ibas, don 
Manuel Juan Ripall y. P. Segundo Bal*, 
yatierra Osta. .

De Real orden lo digo, a Y. L para 
m  conocimiento y los efectois consi

guientes. Dios guarde a. Y. L iw w h d s  
años. Madrid, L° de Abril de 1929,

CALVE BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N ú m .  4 4 1  

Ilmo. Sr.: Vista la instancia d e 
la Agencia “Dom eñeoh”, Coro i sio
nista  de tránsito, establecida en 
Barcelona, solicitando aclaración  
de la regla 12 de la Real orden de 
este M inisterio de fecha 3 de Mayo 
de 1922, referente a la importación,, 
exportación y circulación de trapos 
por nuestro territorio, ya que, se 
gún los recurrentes, es interpreta- 
da de modo distinto según se Tra
te :de .expedieioimís de aquella '.mer
cancía .por -ferrocarril o por vía ma
rítima, y teniendo en cuenta que ni 
eil espíritu ni la letra de la citada 
.disposición establece d istingos pa
ra uno 11 otro caso, que. tampoco 
pueden existir, puesto que el f ie s -  
go para la salud pública es idénti
co; mas a fin de evitar lodo error 
o falsa interpretación del precepto 
de que se trata,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer qué para admitir a 
la facturación o  embarque fie toda 
partida de trapos, así como para la 
retirada de las m ism as, se  haga pre
cisa ¡la presentación, por los res-  
pectivos .interesados, del certificado 
que se menciona en la regla prime
ra de aquella fteai orden, asi jp.om!o 
del que acredite qué han sido des
insectadas y desinfectadas para laM 
que circulen procedentes de los M - ; 
m aeenes de* país.

Be Real orden lo  digo a Y. I , a 
los' efectos que se expresan. Biolf 
guárde á Y. í. m uchos ‘afíoí. Ma
drid, 30 de Marzo de 1929,

M M ú w m  m m o

Director 'M Sanidad*

Núm. 442.
Ilmo. Sr.: Presentada por D. An

g e l Pulido y Fernandez tó jtimjneW 
de m  cargo M  representante de 
paña ;en el “Qf&eé Interiiatiawi 
d’fiygiéne P ubliqué, de. Paria, 
durante muchos años ha venido 
desempeñando con. ;singuji r̂. fecieri.0 
y brillantez ipj^]tad%

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido acceder* a los deseos del inte
resado, haciendo constar de modo; 
especial ísim o la satisfacción corf 
que lia visto .siempre la actuación  
do D, Angel Pulido y Fernández y 
lamenten do tener que prescindir d i  
cu muy valiosa cooperación en or
ganism o de la importancia del que 
queda hecha mención.

De Real orden lo digo a V. I. paX 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios ..guarde a V. L mu- 
ohos años, Madrid, 30 de Marzo cié 
1929,

■■MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general pe Sanidad^

N ú m .  443.
S. M, el R e y  (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Ilea». 
Ies órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo- si*, 
guíente (Ga c e t a  del 5 ), se ha serví* 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos^ 
D. Luis Rojo y Ortiz de Lanzagorta¿ 
con destino en Bilbao; debiéndose con- 
siderar concedida esta licencia con fe
cha 23 de Marzo último, de acuerdo; 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di* 
ciembi^e que se menciona,

Do Real orden, en virtud de la de
legación especia! que tengo conferida* 
lo  digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos, Dios guarde a  Y. S. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de Í929.

El Director general,
TAFUR

ScHores Ordenador ;de pagos y S e is  
del Centro provincial de BiUjao.

Núm. 444.
£ 1. M -  el Rsar iap ©. #.), Se n o n í^  

midad emn Jo que i^evienen jas M e&L* 
les éváam» de M  (de ©ici^ntoe $§ 
i®2á jOAcaa'A ¿el y  4  de M & m >  .ÉJ* 
guiente (tó&effirA M  S). se ./bit. m m x íé  
do entieedér un me& «te -poú
m í e m e f ,  7  c m  im ia  ü  «ueldfií i l  ÍISÍ'' 
fcial de 7..000 pesaUs,
Ds Agm ilu yidal y Gaacín, -tm ílestli 
Bf> m  Zaragoza; defeiéndesg éensid^  
rM «¡oncedida estó Jioenaia édffi 
28 de MaKW últimn, 4 a  acueedú ddíí 
le que .preceptúa la d¥pc»icidn 
ya da la  fteaí orden da .12 Se  
bre qpe m  soanciojoa.

De Real .orden, en yiitucl de la 11* 
legMién especial que tengo fionfMdlj.
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rio digo a V. S> para su conocí mi finio 
y efectos. Dios ¡guarde a V. S. muchos 

'años. Madrid, .2 do Abril de ,1920.
■El '.Direcíur general,

* 1! AFIJE 
.Señores Ordenador Me pagos y  Jefe  

del iGenfro provincial de

Ittúm. « 5 .

&. M, el Rey ,(q. D. .g,), de éonfer- 
médad con lo que provienen tías Rea
tos órdenes de 12 de Diciembre de 
é§24 ¿(Gaceta del áJJ y 4 de Marzo- si- 
^úfente .(-Gaceta del 5).* se lia servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con -medio sueldo, como- 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 60 de 10 de Ene

ro del año actual, al Oficial de 4.00*0 
pesetas, de Telégrafos, Ib Juan Palao 
f  Carpena, con destino en Vi lien a ; de
biéndose considerar concedida esta 
cencía con fecha 23 de Marzo último, 
íde acuerdo con lo que preceptúa la 
#isposicidn octava de la Real -orden de 
12 de Diciembre que se menciona. * 

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
$0 digo ;a V. Sf para m  conocimiento 
y efectos. Dios .guarde ?a V. ■& muchos 
ripios. Madrid»-:2 fde sAhrM#e J92&. >.*

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
•del Dentro provincial de Alicante

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
M úm . í57&  

I lmo. Sr.: Vista l a comunicación 
que dirige a este Ministerio pl Diree* 
ter ¿del Museo de Ciencias naturales 
dando cuenta del valioso donativo he- 

ídho a dicito ̂ Centro por !D. Juan Jimé
nez Aguilar, Catedrático fiel Instituto S 
de íduenca, consistente en ton vtrozo de ? 
meteorito de dos kilogramos de peso, 
qsido m i lias inmediaciones de Gime-. ? 
idilio de aytoedn iPueacaD, ^ebMndose 
la ifife #©tanjpi^^ ;i
a su ¿externada dfl%endfa,

?£. ! í .  el i \m  (q. D. g.*) se ha ser- ] 
tvido disponer que se expresen al dis- ¿> 

Sr. Jiménez,Api-i- f 
lar la gran estimación y  e¡l vivo agra^ 
-decíiimiiento que merece -su laudable; < 
#e^renÍimieiri!to y su interés en pro < 
de- la cultura nacional.. \

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
18 de Marzo- de 1929.

. DALLE JO!

>Beñor Director general de Bnseñanzai 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
m úm . 1 2 7 »

Ilm o. Sr.: Remitida por D. Manuel 
Puigvert Esteve, vecino de Gerona, 
una instancia, en la que solicita se 
fije cuál ha de ser la interpretación 
que debe darse al artículo 19 del vi
gente Reglamento para la circulación 
de vehículos con motor mecánico por 
ía¡s vías pbíblicas de España, en cuan
to se relaciona con la limitación a seis 
del número de permisos para pu chas 
que puedan ser utilizados por uná 
misma persona o entidad rcoMrudo- 
ra o vendedora de vehículos de trac-r 
rión mecánica, y para el aso de que' 
una marca tenga más de seis clases o¡ 
categorías de vehículos, entendiendo 
por dase la potencia en caballos del 
motor; la Jefatura tle Qta&s púMká's 
de la provincia de Gerona indica la 
conveniencia de que se fije de un me-: 
do categórico Ja interpretación de los 
extremos antes ¿citados, y pasada lá 
instancia a la Junta Central de Trans
portes, ésta, fundándose en que los 
vehículos de una misma categoría pue
den sor de distintas clases según sean 
movidos por un motor de vapor, teJéc- 
frieo, etc., y  dentro de mm mfsBm cola
se se diferencian comercial o ihfes- 
triátaehte por la marca o :Ra35án ‘sb- 

de sus respectivos roiiigteK5tí(M?es, 
ha emitido et siguiente informe:;

“Que Ja -interpretación que edebe 
darse al artícuio i© del viente ifce~í 
glamento para la circulacién de ve- 
Mcules con meter mecáaiico por las! 
*V&¡s públicas de España, m  amanto se  
relaciona, m ú  el «número máximo de 
placas de matrículas ie  que pe#rán 
disponer los Constructores 
res de automóviles -que reúnan las 
condiciones exigidas p&r fdl mencio
nado : Reglamento, será de seis phra 
cada marca de automóviles que eons- 
tírpyan e. vendan, etebleciéndo al pro
pio tiempo la ^obligación por parte de 
aquéllos -que los -vehículos a#omúvi- 
les que circulen con placas para prue
bas lo seán exclusiva-mente para prue
bas o ensayos, manejados exclusiva

mente por personal de las Gasas conste 
tructoras o vendedoras, y que bajo] 
ningún pretexto se utilicen las placas’ 
para pruebas en vehículos vendidos ó 
entregados a parí i cu lares, ni se • uíi- 
licen aquellos vehículos, en sus viajes 
de pruebas o ensayos, para el frans-: 
porte de viajeros por tanto, sin qu$: 
puedan ir m  tos citados vehículos na*: 
da más que el personal técnico nece-? 
sarto y un representante de ia. Casal 
vendedora y el compradnr o su reprfe 
.sentante, ¡en tales viajes.’-

AL M Rey 4q. D. g.), conformáis 
dose tüon lo Informado por :1a citadtf 
Junta Dentol de .Transpo-rí̂ es, se lia 
eervido .aprobar lo prop;uesto, publirs 
cándose ieata resolución en la GagiLtA 
de MAumn paira ^eonocimieato de lei' 
interesados»

De .Real Méen lo comunico á V, f /  
para su íConoclmiento y efectos ópor=- 
Lunds, IMm iguainde a ¥. I. muchos 
años. Matód, 2 f de Febrero de i 929,

' ' ' BEOTUMEA
Señor Dárectur general de Qbras pú

blicas, .

llám . 1̂28.
Ilmo. Sr.: La Real orden de 15 d e  

Junio de 1917, reguladora de los  
auxilios con que los Ayuntamientos 
deben contribuir a la mejora del pa
vimento de rodadura de carreteras  
del Estado, sea aquél de adoquina^ 
do, asfaltado m otro ^cualquiera 
peeial, »esdge el previo comproníiso 
de éas' ^©rporaciones mmldipaJéi 
de voonhriíMár a la ^ u u d íó n  de las 

y  ia suficiencia #e  crédltól' 
por parte Estado parra
a cabo ^©teimíinado ipcrñ»>dó.

D e n tro  owmpBmiBiÉlo ^ie l á i
Misposicigmos le  Ma citada Re&i ^ ? 
flen, me da êl caso que funa vez fud- 
tunados tos trámites para fñgiiá 
dbra d M ia  Real m&dm, ¡m]W Í
Ihace p g tób ie  mcflMh? W  ®

deá r̂®sr ^apítállo;
el ícrédito ^desrfina#o a das de ; 
clase. i ;

Y en taJ ĉae© 0e da i¿8@aitÉ66''J4K* • - 
c ircu n M a n cia  de 
como ha ‘Ocurrido #  ipasado iálló. 

íeon el de &ielva„ que mrnke H  rsSal 
estado dq con.servacrán de una .:og>: 
rretera y  necesidad ineludible Sé 
atender a su reparación, Ja ha Ipí* 
Lz-ado 4  «  costa, con perjiilgio f e  
la hacienda municipal: • 1 ■ ¡ .

Resultando de ello que ha 'cqS< 
traído, en realidad, mayor mérij^j 
que aquellos otros Ayuhtamientó]| 
que confían en la ejecución de' lj|
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l>bra por el. Estado, con el compro
miso de abonar Jas anualidades que 
|cs  correspondan, siendo conse
cuencia ¡lógica ele ello que es acree
dor preferente al auxilio que la re
petida Real orden concede, si la 
Abra se ha ejecutado en las debí- 
'das condiciones.

Atendiendo a estas circunstan
cias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
;a bien disponer que en los casos en 
que los Ayuntamientos estén ejecu
tando las obras a que hace referen
te i a Jla iReai orden de -5 do Junio de 
1917, anticipando el costo total de 
las mismas, s e le s  considere de abo
llo con cargo al crédito respectivo 
del presupuesto de Obligaciones de 
teste Ministerio, el importe a que hu
biera ascendido el presupuesto del 
proyecto formulado por la Jefatu
ra de Obras públicas, con aplica- 
pión de precios nunca superiores a 
los que rijan en obras similares del 
Estado en la localidad, deducién- 
Sfose de dicho presupuesto el auxi
lio que correspondería a l ’ Ay unta- 
¡patento, según ;lo establecido on el 
Apartado a) de Ja' disposición pri- 
^ncra de la expresada Real orden, 
Siempre que reconocidas las obras 
p̂o.te. la Jefatura reúna Jas condicio- 

•5ie;s exigidas por el Estado para Jas 
,'cle. su  clase.
ó ■>¥■ es asimismo la voluntad de 
S. JVÍ. que en lo sucesivo, a , los 
'Ayuntamientos que; s.e. 'compróme i 
fian ,a anticipar a. su costa la eje

cu c ió n  de obras^ de testa clase, se  
í|es? aplique igual procedí míenlo, 
Siem pre que previamente sometan  
fiel correspondiento; proyecto a la 
^probación de este Ministerio y so 
S ujeten  para el reembolso de ¡lo quq 
J le¿ correspondiera percibir a los pla- 
Lzos que la Administración hubiera» 
l'^teierminado, en el caso de ser ella 
y a  que hubiese acordado realizar Ja

t^ b ra , la que siempre se ejecutará 
ajo Ha inmediata inspección de la 

.&£ftetura "de Obras públicas, 
í;  ¿Lo que de Real ercDn comunico 
¿JE y .  I. para su eonocimientn y 
Igf^etos oportunos. Dios guarde a 
1 $3 I. muchos años. Madrid, 22 de 
I Marzo; dq 1929.
m - :  BENJUMEA

Director general de Obras
públicas^ ;

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
Habiéndose padecido algunos errores en la publicación de la precedente Real orden, se reproduce de nuevo, debidamente rectificada.

REAL ORDEN 
Núm. 464 (rectificada).

Excmo. Sr.: Reconociendo el Go
bierno la trascendencia espiritual de 
los* Homenajes a la Vejez,, iniciados 
por la Caja de Pensiones de Barcelo
na y fomentados por ei Instituto Na
cional de Previsión y sus Cajas cola
boradoras, autorizó en el Decreto-ley 
de los Presupuestos vigentes del Es
tado la aplicación (le un millón y me
dio de pesetas al impulso de tan no
ble y beneficiosa obra, cantidad con Ja 
cual puede constituirse un fondo ex
traordinario que permita multiplicar 
los actos de Homenaje a ia Vejez, a la 
vez que aumentar l.as pensiones dedi
cadas a los ancianos que se encuen
tran necesitados en nuestro país, des
pués de una vida de trabajo perso
nal, bien como obreros q por propia 
cuenta, te iniciar también ja extensión 
de estos beneficios a los ancianos es
pañoles que se hallan emigrados sin 
amparo suficiente.

A tales fines, el Consejo de. Patro
nato del Instituto Nacional de Previ
sión ha propuesto a este Ministerio 
las bases para la aplicación de dicho 
fondo extraordinario con p! mayor 
aprovechamiento y eficiencia, siguien
do el sistema de estimular la acción 
social de tal manera, que la aporta
ción del Estado sea siempre comple
mento de otras, con las cuales las en
tidades oficiales y dé carácter social 
promuevan estas manifestaciones de 
veneración a I.a ancianidad. Y confor
mándose con tal propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Para proteger a la ancianidad, 
mediante la institución de Homenajes 
a la Vejez y con carácter extraordi
nario para el año 1929, se crea un 
fondo de 1.500.000 (millón y medio) 
de pesetas, procedentes de la aporta-, 
ción del Estado.

Este fondo’ extraordinario, como el 
ordinario de protección a la anciani
dad, será administrado por el Insti
tuto Nacional de Previsión, que lo 
aplicará exclusivamente a la constitu
ción técnica de pensiones vitalicias.

2.° Estos Homenajes a la Vejez de
berán ser organizados dentro de sus 
territorios respectivos por uno de ios

organismos siguientes: Patronatos . o 
Juntas expresamente organizados, con 
aprobación del Instituto Nacional de 
Previsión, para el fomento de dicha 
obra; Patronatos de Previsión social, 
Cajas colaboradoras o por entidades 
constituidas para la protección de los 
emigrados, con _la cooperación de re
presentantes del Instituto Nacional de 
Previsión, de la Caja colaboradora que 
coadyuve en cada caso y la adecuada 
representación oficial.

3.° Las pensiones se distribuirán 
por partes iguales entre ancianos $  
ancianas. Si entre los solicitantes me«* 
recedores de pensión no hubiere nú
mero igual al de las pensiones otor-i 
gadas a cada grupo, se concederán 
las sobrantes al otro.

4.° 1) Para ser beneficiario en es
tos Homenajes a la Vejez de carácter 
extraordinario serán condiciones esen
ciales ;

a) Tener setenta y cinco años cum
plidos.

b) Hallarse en estado de abandonó 
o pobreza, según informes que obten-- 
drá y apreciará libremente el orga
nismo que haga la convocatoria.

c) No percibir derechos pasivos dei 
procedencia oficial o privada en cuan
tía igual o superior a la pensión que 
se otorgue, ni estar sostenido de ma
nera permanente en ninguna Instituí 
ción de beneficencia pública o par
ticular.

2) Serán condiciones que la entidad 
organizadora estimará en su conjun-i. 
:o con toda escrupulosidad para haceij 
la distribución de pensionistas:

La edad más avanzada.
La de haber vivido de su trabajó 

asalariado o independiente, como óbrete 
ro o como patrono.

La mayor necesidad.
La existencia y sufrimiento de achate 

ques, males y dolencias incurables 
irónicas y el grado y antigüedad def 
la invalidez.

El haber criado honradamente más 
numerosa familia.

Los servicios excepcionales préstate 
dos al prójimo.
ú El mayor número de obligaciones á 
su cargo.

3) En los casos en que se h a g $ 
aplicación de lo dispuesto en el apar^ 
Lado segundo del número 6.°, las pro-* 
puestas de las entidades que hagan 1 á 
aportación del 50 por 100 del coste dte 
la pensión serán dirigidas al Pairo-* 
nato, Consejo o Junta encargado poí 
el Instituto Nacional de Previsión de 
la organización de ios Homenajes en 
el territorio d o n d e  residan aauell&É 
-.'ni id ades.
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5.° Será una peseta diaria la pen
sión mínima y dos la máxima par< 
los beneficiarios que tengan menos di 
nóvenla y cinco años. Para los qui 
pasen de esa edad, la mínima será i,5( 
y  la máxima dos.

6.° i) La subvención procedente d( 
este fondo extraordinario.' no podrá ex. 
ceder normalmente de u n a  cantida< 
igual a la que en cada caso destinei 
las Corporaciones locales y la Acciói 
social con sus aportaciones individua
les o colectivas a la constitución d( 
pensiones p a r a  los ancianos benefi
ciarios.

Cuando lo aconsejen las circunstan
cias de la preparación des cada Home
naje, y al arbitrio de la Comisión qu( 
a este efecto designe, el Instituto’, po
drá aumentarse, s i e m p r o  que hays 
cantidad disponible, la aportación pro
cedente de es t e  fondo extraordinaric 
hasta el 70 por 100 para diez pensio
nes por provincia, y hasta .el 60 poi 
,100 p a r a  la segunda decena, si ende 
sólo del 50 por 100 para las restantes. 
Esta concesión extraordinaria será 
¿aplicable a los casos de Homenaje a 
la Vejez a favor de los españoles emi
grados y mientras haya disponibili
dades de dicho fondo.

2) Las; Corporaciones ¿ocales, 
las Emjpresas y l«as organizaciones 
patronales» obreras o de otro orden 
{malquiera que contribuyan a esta 
obra podrán designar, éntre los be
neficiarios que reúnan las condi- 
jCiones a que la base cuarta hace 
Referencia alguno o algunos .que 
pertenezcan a su respectiva provin
cia; o localidad, que hayan traba
jado en su Empresa o que hayan 
pertenecido, á dichas organización 
hes.; Para concedéG tal atribución1 
K Cáda; una 'de laé entidades cita- 
Sasó éstas; lían de híiccr una apor- 
láción que costee, al menos, el 50 
Pdr iOO de las pensiones para Las 
SÚé hagan propuestas.

3)j Paya los .efectes del aparta
do; primero de. este numero Serán 
|bftfeideiáda:s; como de acción social 
f e  Sportacionel de las. Cajas, co-: 
íj^ora.doras procedentes de los ex- 
É^S^ítbs; Be. su ! Secciones de iAlio- 
Ípí¿ fcSS Apottáoiónes; ftg l.ag Cajas;

p£oí®láh; Be; ios fondos; dispo- 
Jíblel gSrg gasfol de ádininistra- 
|Ídp; Be; lo.I Seguros sociales sólo 
podrán; aplicarse a ios de; propa- 
|püdá y brganizációa de los Home- 
iffjelí .
*' i ) j Las - jentidadeS ftrganizá-.-
d óra l Be los; Homenajes a la Vejez 
EÉSffifélíítí' la propaganda, la re

caudación de fondos, la invita ció: 
a los ancianos y la acumulación d 
los datos necesarios en .el prime 
trimestre del año. Por mediació: 
de las Cajas colaboradoras respec 
tivas comunicarán al Instituto Nc 
cional de Previsión, durante ei me 
de Abril:

a) La suma de las aportacione 
sociales destinadas á cada Home 
naje.

b) El número; dé solicitudes re 
citadas y circunstancias persona 
les ;de los peticionarios';

c) El lugar, o lugares donde s 
ha do verificar; y la lecha aproxi 
mada dé su celebración.:

2)1 tTan luego tenga en su pode 
fodos los' antecedentes necesarios 
el Instituto hará el reparto Be la 
subvenciones, y B irria  mónte en 
propio territorio o por medio 3; 
las Cajas colaboradoras ;cn el Lepri 
torio respectivo, comunicará a pM 
da entidad organizadora la subven 
ción que se le concedió.

8.° Si de este fondo de millój 
y medio de péselas quedaré algúi 
sobrante, jse Reservará para sub 
vencioriar en eí año siguiente Ho
menajes a la Vejez, también de cá 
rácter extraordinario.

9.° El Instituto Nacional di 
Previsión continuará, además, U 
subvención normal a los Homena
jes á la Vejez, aplicando en éste 
año de 1929 y en los sucesivos c 
la protección a la ancianidad Jos 
fondos de costumbre y en las con
diciones legales a que se refiere 1c 
regla de distribución de Jas bonifl- 
3aciones Bel Estado aprobada pói 
Real orden de 12 de Julio de Í92C 
v reformada y ampliada por Rea] 
arden de fi de Agosto dé 1926.

De Real orden lo digo a V. E. ja 
'os efectos oportunos. Dios guarde 
i V. E. muchos años. Madrid, 26 
le Marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general dé Trabajó,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL. DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Por el presente1, se abre un concur
so para el suministro de medí camena 
tQS y material, con destino a] Servicio

sanitario de los territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

El pliego de condiciones estará dé 
manifiesto hasta las catorce horas del 
día 8 del corriente mes, a disposición 
de los concursantes, en la Sección ei* 
vil de Asuntos coloniales de la Direc^ 
ción general de Marruecos y Colonia^

Madrid, 1.° de Abril de 1929.—Ef 
Director general* Diego Saavedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo inter
puesto por D. Eduardo Serrano, etí 
nombre de la Sociedad Mercanl il “Re
quena e Hijos” , contra la negativa deí 
Registrador de la Propiedad de Al-* 
baida a tomar anotación preventiva! 
de embarga. -

Resultando que D. Eduardo Serra* 
no, Procurador a nombre de la En-' 
tidad mercantil “Requena e Hijos”, é!
28 de Septiembre dé 1927 demandó 
en juicio declarativo de mayor cuan-, 
lía ante , el Juzgado de primera ins* 
tancía de Albaida' a D. Santiago Soferi/; 
y Vidal y su hentiana doña Maríáy 
Soler y  Vidal sobre la rescisión de úna/ 
escritura de préstamo hipotecario  ̂
otorgada por dicha señora á favor dé 
aquél ante el Notario de Muro D. Jo* 
sé Alonso Miguel en 25 de Enero dé 
1925, habiendo dictado el Juzgado el
29 de Septiembre del mismo año pro-i 
videncia en la que se dice textual* 
mente: “ Suspéndase él curso de Iti 
demanda por término de quince día* 
que se conceden de plazo ál ac*íor pá* 
ra que presente el certificado de ha* 
ber celebrado el acto conciliatorio” , fj. 
decreafla nnotapéóh preventiva dé 
rescisión sobre fincas que 'en la de* 
manda se expresan se ordenó ál efec* 
to se librase el oportuno mandamien* 
to al Registoador de }á Propiedad dé 
aquel partido: f

Resultando qué presentado diclí<$ 
documento en el Registro de la Pro* 
piedad de Albaida sé puSd por él Ré* 
gMrador en él mismo la siguiehtéj 
nota: “ No admitida la 'anotación d|| 
demanda ,de rescisión de contrato qué 
se ordena en el precedente manda*? 
miento por observar íqs siguientes 3#* 
feclos: L° No hallársé comprendió® 
en ninguno de los casos del articulé*
42 de la ley Hipotecarte ni én 'el áî í 
tí culo 24 de 1¿ misma. 2.° No habérisTi 
cumplido• con lá';gj$p<&icfóñ del pári% 
fo final del ártíci¡lo' 102 del Regíame#* 
tp hipotecario’. 3> Porque ál no ceáN 
signarse en el particular dé la píHjy 
videncia órdénáñdo lá. anotación loé 
nombres dé los demandados hay que 
acudir a la demanda que se insertlg 
éntera eji el nrandamiento para cono-: 
cerlos, resultando de ella que se 'di-: 
rige la acción coMrá D, Santiago Se* 
ler Vidal y doña María Soler Vidal y 
del Registro aparece haber sido tam
bién contratante por derecho propio'
D. José Monzó Alh r̂t, el qnr̂  no he
sido demandado. 4.° Porque >a
da se in terpone  a n om bre  de la en!.:-
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’jEfeed ■ m ercantil Re quena e Hijos, y la 
anotación se decreta a favor de doña 
M ilagros Requena Penal va, según pa
dece deducirse de la. providencia en 
que se manda tener por parle al Pro
curador D. Eduardo Serrana en la. re
presentación cíe dicha, señora,, y aun 
cuando a coiuinunción del expresado 
nombre se agrega la frase “en-lidad 
mercantil Requena e HijOvS'ó no hay 
méritos bástanles en la procidencia 
ni en el escrito ríe demanda, para po
der determ inar si se trata de una sola 
persona o de nos diferentes;, iodo lo 
que induce a contusión res peed o del 
nombre del anotante; y 5.° Poique ni 
en el mandamiento ni en i a demanda 
se indioan siquiera los números de las 
inscripciones producidas por el: con
trato cuya rescisión se pro ten cíe, ni se 
•eoiisignan los linderos de las respecti
vas fincas. Y estimando insubsanables 
los tres primeros deferios, no proce
dería la a n o te  iñn.' de suspensión ann- 
; qu e se bufe i era sol i c i la < Ui, ” :

Resultando que D. Eduardo Serrano, 
•en la represen! ación a ni es expresada, 
interpuso recurso gubernativo con tía 
la calificación anterior,, a. v irtud de 
las siguí entes razones; que al denegar 
|a  anotación por suponer que no se 
baila comprendida en ninguno de loa 

de lbs? artículos^-24. y  42 de la  
tey- Hipotecaria, se camote u u  error,, 
va que la demanda temía por objeto 
ía extinción del derecho real de hipo
teca inscrito a favor’ da IX BanUago 
Boler Vidal,, y sobre fincas determina,- 
8as, a base de la rescisión del contrate 
Que se supo-na celebrado en- fraude da 
C reedores;, que en la i^sobieión judi- 
0¡ial ordenadora, de la anotación na 
puede ser discutida por el Registrador, 
según la constante jrnriisppudencia de¡ 
esta DtrecaióiL (xesolueioiim de 23

4<9&2 y t& ée Sepíleme 
bre dé iMM); que lir a leac ió n  dle .que* 
um fuó admitida ía. demanda es im- 
proeedentev porque resulta imposible 
que el Juzgado ordenase ¡amóte una 
demanda que previairaente no hubiera; 
¡sido adiBÉtida; que i© sucedidaíüé que 
¡se concedió un plazo para  celebrar el 
éelo concHiatori€H aunque la demanda 
se> admitió^ desde m  presentacMn, I t e  
¿MndOíSe m . curso Pos autos que inicié; 
cjue en el con tr a te  que se pretende res
cindir, ofergado po r doña Marta Soler 
en favor cteD. Santiago, y en el m is
mo contrato, D. José Monzó A lberteon- 
tra-te sobro determinadas ñncas dé su 
^¡elusiva propiedad con D. Santiago 
Ébler Vidal, y p o r circunstancias que 
¡no son del caso, el recurrente es sólo 
i acreedor. dé aquella señora y de don 
i Santiago, contra los que lim ita su ae- 
j clon, sin tener derecho a  ejercitarla’
[ contra el Sr. Mbnzd, porque sus fincas
* on¡ distintas y  por ser en, él potesta- 

fívfe d irigirla "contra uno u otro; qpe 
en la demanda y en ía providencia se

* significa., que l a , entidad Roqueña. e 
i Rijos ía constituye solamente doña 
I Milagros Requena Penalba, y. las du- 
: das de si so treta do una sola persona
* * do dos diferentes, podrían ecin&Ufuír*
1 ' •■^ñdo mas, un defecto subsáname,

j en manera -alguna motivo para 
ir; que si es cierto que no so 

v i m los linderos ríe las lineas,

' no lo es menos que en ella se expresan,
; por su medida, superficial letemino y 

partida en que están sitas1 e inscrip
ción de tas mismas, datos suficientes 
para practicar la anotación preten
dida :

Resultando que el Registrador de la 
propiedad cié Albania alegó en. deten» 
sa de esta nota: que ía anotación pre
tendida estaña contenida en el párra
fo prim ero del artículo 42 de la ley 
Hipotecaria; que ¿a demanda no es ríe 
extinción propiamente dicha de un oc~ 
rocho real, sino de rescisión, por su
puesto fraude de acreedores, de un 
contrato, en el que se constituyó un 
cUerecho real, y no siendo sinónimas., 
las palabras “rescisión” y “extinción”, 
y hallándose contenida la'segunda lan 
sólo en el precepto legal, es evidente 
que no podía, ser practicada i a anula
ción; que tampoco- se bolla t ompivn- 
dida en el artículo 24 de ía misma 
Ley. ¡pues, según éste, las acciones que 
han dé ejercitarse son las contradic
torias del dominio, y en la dé-manda 
de origen ningún derecho de dominio 
se alega o pretende, y aun suponién
dolo:, siempre será requisjlo sirte qua 
nont que previamente, o a la vez, se 
entablase demanda de cancelación; en 
que dicho dominio conste; que como 
taJ no puede estim arse el que en la 

f sépliea del escrito, después; de pedir 
la,, rescisión, del contrate, se pida que, 
como consecuencia, se ordene la sus
pensión de unos ejecutivos y la can
celación de unas inscripciones que en 
ningún pasaje de la demanda se rela
cionaron siquiera; que no es cierto que 
ia rescisión lleva consigo la extinción 
del derecho real inscrito, pues para 
esto se precisa cancelar la inscripción 
en que el derecho real tenga su vida» 

i la cual sólo tiene lugar cuando* hay 
contienda por sentencia recaída en 
pleito en que se demande cancelación 

;¡ concreta; que el argumento de que el 
Registrador no puede discutir ía r&» 
solución. judicial es, el obligado en esta 
clase de recursos, y en el caso pre
sente no se discutió tai fundamento, 
se denegó la anotación por imposibi- 
lidpé. legal d!e an o te , pues en nuestro 
sistem a registral sólo pueden tener ac
ceso a los libros las acciones reales, 
pero no las personales, como preten
día el reourénte, ál llevar al Registro 

; una demanda que él mismo califica de 
personal en su escrito de interposi
ción;, qué fue el Juez municipal lego, 
aunque asesorado debidamente, el qué 
acordé, una anotación que quizás el 
Juez propietario no hubiese acordado; 
que según el articulo 402 del Regla-i 
mentó hipotecario, se m andará hacer 
la anotación al adm itir la d em u d a , y 
que no fuó admitida en este caso. lo 
expresa la providencia del Juzgado, en 
que se ordena que “quede en suspen- 

. o í cursoi d e la , deúÉLtpfe. hasta que 
se presente certificación del acto con
ciliatorio, conforme al párrafo prime
ro del articula 42fi de la ley de-E n
juiciam iento civil, y el Juez se limitó 

; a tener por presentada la demanda, pe
ro ni ordena ni inane a emplazar a ios 
demandados, prim era consecuencia de 
su admisión, sino suspende su curso;, 
que el examen, detallado- de- la provi

dencia discutida enseña que hay en' 
ella, algo de anormal, por lo que hubo 
necesidad de interpretarlo.- en el sen
tido que o rdena ha la anotación pro-; 
ventiva, para cuando la demanda es-* 
tuviese admití da,, y como se presentó, 
anles de que esto ocurriera, se estimó 
la exislenc-ia del defecto alegado-; que* 
en la demanda se dirige la acción coa» 
Ira dos de los contratantes,. y. del i t e  
g.istro aparece haberío sido también el 
Sr- Monzó Alhert, que no ha sido ó/'- 
mandiaido, y si- se i rafa de la rescisión. 
Oí!, uu contrato, la demanda ríe lie alee-, 
ta r a cuantos en el Registro- a parezca ni 
coiitraLvxiLes, y cuando se deje fuera, 
de la lilis a uno de ellos no le puede- 
afectar la anotación y como esta e s  

indivisible y lo que afecta a una parlé  
afecta ai lodo, es imposible .practicara 
la con alcance para que no sea parto, 
en el litigio; que ei artículo- 72, ai 
determ inar las circunstancias de iaé 
ano bateiones se lem ite al artículo 9*°, 
que exige se haiga constar el nombre y 
apellidas; de \ m . persom, siendo deter
minada,, y no siéndolo, el nombre dio; 
la Corporación o el colectivo oo tos 
interesados a cuyo favor se ha ríe exm 
tender el asiento-, y el artículo- I4L del 
Reglamento dice que- tas personas ju» 
rúbeas se designan; por el nombre rom 
que fueren conocidas, expresándose al 
mismo tiempo el domicilio, nombre, y 
circunstancias de la persona que en su! 
representación otorgue eí ar te- o con-* 
tratov requisito que no se cumplió m ¡  

el maindamiento do referencia,, no? se-, 
indicó elanamente quién era el an.o^ 
tante, pues aun cuando l'a últim a par* 
te parece indicar que lo era. doña Mi
lagros Requería, como ía di mandr qué 
s¡e ordena anotar fuá in'm |a <• á¡.
nombre de la entidad mea cantil uRa* 
quena e Hijos ”, se acaba por no po- 
dér déterm inar a nom bre'de cttrién so- 
haya de extender la anoteeióh, porn 
que n i de la providencia ni dé kr den 
m&ndta resulta que aquellas, persoma^ 
constituyan una sola, corno afirma el 
recurrente, defecto que se calificó dié 
subsanable;- que se pidió anotación de 
una demanda de rescisión ríe un cojitea^ 
tov de hipoteca,, y se ordena la a n o te  
ción de una. demanda de rescisión s m  

bre fincas; y aun pasando sobre esta 
incongruencia a! acudir a la demandé 
para, saber las; fincas de qus m  traba,«  
su descripción se;- omitieron los; H a d a 
ros, requisito exigido, para, su idemtiñr 
cación por los artículos 272 de la ley 
y  61 y 141 de su Réglamóntev y  por. la 
c « s ta n te  ju r is f  rudoncia dio esliá Bl^.- 
receióe; que aslttíismo . -sev omiten * Iqusí 
números de; las inscripciones proden. 
cid-as por el contrato cuya rescisión 
se pretende, afirmándose que con niríte 
cia îóin dél término, pauiida l y ía¡ najes 
diáa superficial dé I m  f i m m  &  .

crípción dev las mismas, sobran a n t e  
ceden tes para anotar* con absolutQ- 
dpseoisodimíento del mecainiste»': res 
gisiral y de su kgislácíó^p qwé 
acotaciones han de afectar’ a- tp<- 
asiento--' determ inado; y; complete -po*.. 
ro existentes en el iiegLsf.ro, y," p o r . 
lo tanto, han de especiíicairse do 
m anera que al Reigistra:dor: no- te p m -  

da- caber duda de cuál: sea el asieíite; 
a que la anotacióH haya de- afeclai^-
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eosa. que no se hizo en el presente 
jcáso, j a  que las i n ser i pe iones que 
¿se citan son de p r o p i e d a d :  j  corno, lo 
que se pretende es rescindir un cou- 
iirato de hipoteca, su cite es im pra- 
jeedente e ineficaz y la anotación im
posible de practicar:

Resultando que el Juez de prim era 
[Instancia de Aihaida. manifestó en su 
iitnforme no- haber represen Vtdo al 
juzgado- al ordenarse la anotación, por 
hallarse en uso de permiso, pero que, 
Con arreglo al párrafo  segundo.^ del 
a rliu d o  103 del n,W 9rn/>vdo hipo
tecario', nunca hubiese acordada tal 
Anotación preventiva, sólo proceden
te una vez adroilidia la demanda, lo 
¡cual no se tuvo en cuenta, porque 
la  no admisión se comprueba por la 
¡simple lectura de la providencia.-, de 
origen, debiendo confirmarse la nota, 
recu rrid a :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota del Re
gistrador de la propiedad de Alba ida 
,en cmainto a los motivos prim ero y 
quinto de este recurso, debiendo es
tim ar el prim ero insubsanable y sin 
[virtualidad alguna hipotecaria la de
manda, fundándose en razones análo
gas a las expresadas por el Registra
dor en su informe y agregando: que 
los Registradores se ha 1 lian faculta- 
Tfois para calificar las formas extrín
secas de los documentes en que. in
terviene las A utor i dadles judieiatesv 
sin que lo estén para exam inar los 
fundam entos de las resoluciones de 
dichas Autoridades, ni si se han cum
plido tes leyes, per lo cual es irnpro^ 
e,©dente el motivo segundo cte lá nutá 
denegatoria, pues cualquicna que sea' 
el alcance dado al contenido de la 
pro-videncia ante los términois de su 
reducción tiene que haberse estimado 
¡aldmitíelá por el Juzgado la demanda 
ál tenerla por presentada por parte  
al Prctcumdor, acordándose, coma file* 
Hvaci&i, que se celebrara el ác t0» 
conciliatorio y la anotación preven
tiva; que a titeeuti? el fundamento de 
la  resoiíución Judicial equivale lá ci
te  del párrafo  final del artículo IOS 
del h ipotecaria; que n a
é¡&- de -eS-ttean el tercer moiivo de lá 
póte recurrida, oiendú loe dtemtedfeH 
<cte D¿ Sentiaga y- doñá María Soteát 
Vidal, y tebiéndobe cumplido con Im  
húm eros 5A' y  6A del grítenlo & *'9£ 
l a  My, m  el mandíam i-ente judicial 
Éj&- des%rmbá; feoncretamente á  d o ta  
Ipiliegras Requiená P eW b á  Entidad 
m ercantil "Requena e H ijas*: 

RAóull&ndo'. que lá entidad m eM rt- 
p t  "Requena © Hijos* se a M  de ffl 
jjh terio r creaolución presidencial:, Ti  ̂
p iteinda el recurso a los das motivos 
m  lá nota confirmador m  &  tetio, 
Pegando- que en la  derr-anda d e  orí-: 
g&n se ejercitaba una h©éiSn rásete 
loria: contra un contrate de préstam o 
hipotecario, ísioticítanda, en con se-  
pienciá, la extinción de u n  derecho 
peal, siendo aplicables-. los-: i^rtículots 
%2 y 24 de Ja ley Rxpotee&rija y el 
|0 2  de1 su Reglamente, porque dicha 
J^eión* según, les arÜeuites* 1,290 y 
|%uienie,s del Código civil, tiene áte 
mm& Y- te á lid a d  í\e cancelar 1& >n&4

cripelón causada por el contrato que 
se rescinda:

Hesultanda que el Registrador de 
la propiedad de Albaida interpuso 
asimismo apelación ante esta irru p 
ción general contra el auto presiden
cial, en cuanto- disentía con su iiOta, 
re í! erando mani fosí a© iomn ya roeng
uadas en sn informe. v acre va.-, lo : 
que a los efectos de fallo, los In ter- 
mee que los Registradores deban emi
tir  han de estimarse parte integran
te de la calificación, en cuanto ¿a 
explican y amplían, y eiv e? oúe emi
tió no calificaba los fud a mentes de la 

* resolución judicial; que no pire (te 
alegarse que por el: hecho de- tener 
por presentada una demanda se ten
ga per admitida, para lo- que se pre
cisa declararlo expresamente o dru
le el curso que .determ ina la lev; y 
como ninguna de es-tes cosas se hizo, 
no había más remedio que suponer 
que no fuá adm itida; que la reali
dad de los hechos enseña que aunque 
el Juzgado tuvo por, presen!arte la . 
demanda, do la tuvo- por admitida,, 
condición esencial" para practicar la 
anotación; que la celebración del ac
to conciliatorio no era ni puede ser 
unía derivación de la demanda, sino 
un requisito esencial y previo a la 
misma, conforme dispone Ja ley y 
acuerda la providencia misma: que. 
no se dijo no se conocieran los de
mandados, sino que existía otro con
tratante na demandado al que no po
día afectar la. anotación, y que en Lá 
demanda no se indi can siquiera los 
números de las inscripciones produ
cidas por el contrate cuya rescisión 
se solicita, extremo sobre el que na
da se ha resuelto en el auto apelado: 

Yiistois los artículos 37 y 42 de La 
ley Hipotecaria, 102 de su Reglamen
to y la,s resoluciones de este Centró 
directivo de 14 de Febrero de 1917, 
9 de Junío¡ de; 1922 y 7 de Mayo 
de 1926: ; f y

Considerando que ¡sin necesidad de 
plantear el problema relativo a lá 
naturaleza de la acción jpaulianá ’ó 
día -mscisióií da los áeto¡s otorgados 
por el deudor en fraude1 de sus acree
dores, basta para desechar el núme
ro primero de lá nota, atender $ que, 
según la doctrina dé esté Centro, en 
él número primero del articulo 42 de 
lá  fey Hipotecaria se hallan compren
didas tianto las demandas fundadas 
s-oteé una acción real comió las quie 
se’ apoyen en un título que se refie
ra; directamente a Tas ñ x m M bdere-* 
choa inscritos é implique una verdad 
derá e inmediata; vocación á loa íhÍsh 
mos; y 34 lá finalidad de la m eló n  
páuíilalni es iñodificár lá sEuáeiÚn ju* 
rídífcá de loa bienes adquiridas por 
un teroero del deudor, en fraude dó 
los ácreedores de este última, y co
locar los mismas Menas- y derechos 
en el patrimonio del deudor para que 
sus acreedores puedan cobrar con 
ello lo qu-e se les deba, es innegable 
que esta transcendental modificación 
altera  el estado jurídico acreditado 
por el Registro, y  puede ser objete 
de una. anotación preventiva que 
tienda a garantizar la,s resultas del 
procedimiente* . ■ _ -y V'""*'...

Considerando croe, a tenor del párra
fo final del artículo 102 del Regla
mento hipotecario,.. ios Jueces itiíuy 
darán hacer la anotación prevéiuiva 
si feúra procedente- ruten i i i r i a de
manda, y como en el dofrmncn! o pre
sen te do- en el Registro se dice tex
tualmente suspéndase el curso dé
la demanda por término de quince 
días que se conceden, de plazo al ro 
tor para que presente el cerri.feudo, 
de haber celebrado el neto ceno i lia- 
torio-”, sin que se inserte ninguna, 
aclaración ni p r o v e í d o  do que se de> 
cluz-cia con claridad que la dmoandá 
ha sido admitido y que prouede la 
toma de la anotación preventiva, or
denada,. no obstante h  primitiva sus
pensión por haber '•dudo levanta-do el 
obstáculo, es indudable ano el Ihvris- 
fradon puede suspender- o! asumió por 
am bigüedad. o falte, de olaridad^ en 
el roen da miento- judicial que le sirve 
de título:

Conc’rViando que dirigida en p ri
mer té ->u-nf> la acción paúl lana por 
el ac ir i u no -u! brecho contra el 
n d  a u í t t t * w  q  \j o V] n i d c ; - ’ i • ’•1 i o o e n
el fraude al efecto de que los bienes 
enajenados se reputen ex i aten tes en- 
el patrimonio del deudor, corre-pon
de al Juzgado o- Tribunal Ja 'cpioeia- 
ción de la.s circunstancias que con
curren en el demaudaníe y deman
dado y la legitimación activa y pa
siva en el proceso, por lo cual care
ce, el Registrador de facultades para 
en trar en el examen de los motivos 
que el demudante D. Eduardo Serra
no ha tenido, para dirigir la ración 
contra I>. Santiago, y doña María So
ler V idal:

Gons'idieirando,, por lo que- toca al 
cuarto defecto, que en el encabeza
miento del escrito de demanda, lite- 
ralm ente coiptado, en el mandamiexHo 
origen de este recurso so hace mm~ 
tá r :  que. Dv Eduardo Serrano Sasf.m, 
Procurador, comparece en nombre Éú- 
la entidad mercant.il “Requena e fJi~ 
jols”, según copia de escritura, de po-.̂  
dér qm  áeowmañá y  que en la pro-" 
videnoíá diel mismo mándaniiento se 
consigna, que: se tiene por parte á l 
ProcurádoiP D. Eduairdo SeiTárío en 
lá reprlé^enlacfólípi! dó dona Milagro^ 
RiequieW, entidad hi^rcántil “Requen’á 
e H ijbsw, ‘declaraciones todas que po
nen ^eltevó Tá! personálidád con- 
ÍM q iiím  sel dirfeá lá  demándá, te rw  
tfm  'te intorpMacÍÓ;n dél noanbre dá 
m m - MilágT*osi Requehá en lá provi-J 
díMfiá final pueda aparecer 'algo in- 
coiTectei

€onisÍ'd®andó que párá  qué loa Me
sé#  incritos á nombré de los t ere eról 
adquprénti'es piiedanl éstímárse comó 
tncJuí-doa de nuevo- en el pa.trimoní® 
del deudor, rés- nece«ári:a  que lá3 W t ; 
cripciones correspondientes sean ep 
su día modificadas o canceladas, .coh 
arreglo a los ’promindamiéntes la 
sentencia definitiva, y  efectois,
es necenario fijar,'con sujeción e.vríe- 
ta á las normas hipotecarias, las 
©ateníais.. modificación m

lendé;- y no/consign-áhJo-e’ en el pre
siente caso los" números de las inscrip
ciones producidas por el onnícten ro 
ya rescisión c>o pide, ni los linderos . 
de" las respectivas fincas, catete el
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defecto a que se refiere el Registra
dor en el final de la calificación,

Esta Dirección general ba acorda
do, con revocación parcial del auto 
apelado, confirmar la nota del Regis
trador, en cuanto a los defectos se
gundo y quinto.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid, 13 de Febrero de 
1929.— El Director general, Pío Ba
llesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Ya lene i a.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N I 
D A D

En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden de esta fecha, se con
voca concurso para la provisión del 
cargo de Maquinista mecánico-electri
cista,’ vacante en el Preventorio de 
Guadarrama, dotado en e l . presupues
to vigente con el haber anual de 2.500 
pesetas; debiendo los aspirantes. acré- 
diíar las condiciones siguientes:

1.° Ser español, mayor dé veinti
trés años de edad y menores dé cua
renta, y sin anteceden tes penales. ’

2.° Estar en posesión del título c 
certificados que.. «acrediten su compe
tencia como Maquinista, mecánico y 
electricista. '

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en el Registro general de este  
Ministerio en el plazo de quince días, : 
a partir de la publicación de la  pre
sente  ̂ convocatoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , a co m pañ an d o  a su s  in stan c ia s  
los do cu m en to s  c o rre sp o n d ie n te s .

Madrid, 30 de  Marzo de  1929.— El 
Director general, A, Horcada.

Vacantes dos plazas de Celadores- 
marineros del Servicio  de Sanidad ex
terior, upa en la Estación saníhiria 
de Sarita Cruz. de la Pahua y otra en 
la de Puerto de la Cruz, ambas dé la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Esta. Dirección general convoca á 
concurso para ía provisión do las c i
tadas plazas entre personal técnico; 
auxiliar de Sanidad exterior; debien
do los aspirantes presentar sus ins
tancias en el plazo dé quince días, a 
partir do Ja publicación de la presen;-* 
te Conyocatoria en la G a o e t a  p e  M a 
d r id , en el Registro génerál de éste 
Ministerio; : >  V*

Madrid, 30 dé Marzo de 1929,~E_1 
Director general, A. Hóreadá,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

RECTIFICACIÓN

Habiendo aparecido, por error de 
copia, en la Real orden de 9 dé Fe

brero último, publicada en la G a c e t a  
de 1.° de los corrientes, disponiendo 
se expidan, a los Maestros qué se in-: 
dican, el título de Profesor de Edu
cación física de Primera enseñanza, 
el nombre de Antonio Carranza Oñate, 
en vez de Antonino Carranza, Oñate, 
y el de Alfonso de la Torre Bonafaz, 
por el de Adolfo de la Torre Bonifaz,

Está Dirección general ha dispues- 
to que se rectifiquen dichos nombres, 
expidiéndose los respectivos títulos, d'é 
los interesados a nombre de D..Anta-: 
nino Carranza Oñate y D. Adolfo dé 
la Torre Bonifaz.

Madrid’, 30 de Marzo dé i 929.— El 
Director general. Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de1 cesantes, 
Oficial tercero de Administración civil 
de este Ministerio, en condición dé 
excedente activo, con destinó, al Dis
trito forestal de Santander, de con
formidad con lo dispuesto en el apar-: 
lado b). del artículo 4.° del Reglamento' 
para ejecución de la Ley de 22 de 
Julio de 1918, a D. Adolfo Fesser y 
Reina, con el sueldo anual de. 3.000 
pesetas, que percibirá con cargo al ca
pítulo 7.°, artículo 1.° de la Sección 15! 
del presupuesto vigente, en la vacanté 
que resulta por pase á definitivo 'del 
I). Tomás Comes Valero, qué sirve en 
la Cuarta División de Ferrocarriles.

De Real orden comunicada lo digo' 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid, 1.° de Abril dé 1929.— El Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruché;
Señor Ordenador de pagos de éste Mi

nisterio. .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado terciéró de la Real ord¡en 
número 199, fecha 2* de Septiembre 
último, se anuncia por seguiida vez 
una vacante qué en la actualidad exis
to en la Jefatura de Obras públicas 
de Cácéres, qué ha dé cubrirse! enticé 
Ingenieros subalternos del Cuérpd dé 
Caminos, Canales y  iPuertos ¿1 servi
ció directo o indirecto dél ÉstádO, t  
fin dé qué los que aspiren a ella pué^ 
dan solicitarla en la forma prevista 
eri dicha Real orden, dentro del plazo 
de' ocho días laborables, qué empezará 
á contarse desde él dfá siguiente dé 
la inserción dél presenté anunció éií 
lá  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 1.° dé , Abril dé ,1029.4-El 
Director ;généraÍ, P. D., él Jefe del Ne.é 
gbciádo, D. Paramés. ' 1

Hallándose vacantes ,varias plazaé 
de Auxiliares facultativos en las Je

fa tu ras de Grupos de puertos, afectoá. 
a la Junta Centra], se anuncian por el 
plazo de diez días, que empezarán a) 
contarse desde el siguiente a la inserí 
ción del presente anuncio en la G a -  : 
c e t a  d e  M a d r i d , los siguientes con-* 
cursos entre Ayudantes y Sobrestán^ 
tes de Obras públicas:

1.° Auxiliar facultativo del Grupo» 
de puertos de Guipúzcoa, con residen-* 
cía en San Sebastián; sueldo, el de sú 
categoría en el Cuerpo y la gratificad 
ciión que proceda, basta completar en 
total una remuneración anual de pea 
setas JO.000.

2.° Auxiliar facultativo del Grupq 
de puertos de Santa Cruz de la Palma; 
con residencia en Santa Cruz de l’á 
Palma; sueldo, el de su categoría en 
Cuerpo y la gratificación que proeé-3 
da, hasta completar en total una re’* 
muneraciión anual de 10.000 pesetas^

Madrid, 1.° de Abril de 1929 —  Ef 
Director general, Gelabert.

SECCIÓN DE AGUAS 

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su-* 
basta de las ’ obras de conducción dé 
agua para abastecimiento de Mazarié-n 
gos (Patencia) a D. Pedro Blanco Mar-* 
tínez, que se compromete a ejecutar-* 
las por la cantidad de 53.350,06 pe.-: 
setas, siendo el presupuesto de con-: 
trata de 64.674,73 pesetas, y con arr£4" 
glo a las condiciones establecidas eií 
los pliegos que rigen para esta con-* 
trata.

De Real orden comunicada lo digó 
a V. S. para su conocimiento y efec-* 
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares yj 
económicas. Dios guarde a V. S. mu-i 
chos años. Madrid, 27 de M a r z o  doí 
1929.—El Director gen|ral, Gelal/jrt.i 
Señor Ordenador de Pagos por obli-s 

gacions de este Ministerio;

Rectificación.
En la Real orden de distribución 

del crédito para obras do encauzá- 
miento y  defensas, focha 29 del ac» 
tual, publicada en la G a c e t a  d e  Ma« 
d r id  correspondiente al día 27, ¿e hafib 
padecido dos errores de cifra en Jg) 
parte correspondiente a la División’ 
Hidráulica del Júcar, at ribuyéndose 
la defensa dé Fortaleny (contrata). 
3.566 pesetas* y  debiendo ser 2.566 pé3" 
setas, y a la defensa de Rióla (cqav 
trata), 1,445 pesetas, en vez de 29.704 
pésetás, que m  la cantidad que corjrés# 
ponde, •

Lo  que se rectifica; por la pjélénfS 
a Iqs efecto^ oportunos, V.

Madrid* áo m Marzo de 1929.---® 
Diíecíor general, GelaberL * !

DEFECCION GENERAL DE MÍK  
lY COMBUSTIBLES

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y c o m b u s t ib l e s  

PERSONAL 1

Varante una plaza de Ayudante del 
Cuerpo ’ de atinas en la EscüeJ^ . n lj 
obreros mineros de Briniqz*
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EL a IM rem ón general ha tenido a 
bien disponer se Anuncie la provisión 
de la misma entro A-yudani.es en ser
vicio activo on el' Cuerpo, de c otiíoi~ 
midaci con lo dispuesto en la Real or
den do 9 de Septiembre de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta, a ju s ta 
da al modelo publicado con la indi-, 
cada Real orden de 9 de Septiembre 
de 1927, duran te  el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la Techa de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , y expirando el. m is 
m o  a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 1.° de Abril de 1929.—El 
Director genera!, S, Fuentes Pila.

ESCUELA ESPECIAD DE INGENIEROS DE 
MINAS

Convocatoria para, exámenes de ingre
so en el curso de 1928 a 1929.

En cum plim iento del artículo 8.°

del Reglamento de esta Escuela apro- 
hado por (Real decreto de 16 be Di
ciembre de 1921 y publicado en h 
G a c e t a  d e  M a d r id  del 19 del mismo 
queda ab ierto  el plazo de admisiói 
de solicitudes para los exiimene-s d< 
ingreso en esta  Escuela desde 1.° a 
30 de Abril inclusives.

Los exámenes de los grupos pri 
mero, segundo y  tercero se verifica
ran  c.on arreglo a1 los program as apro
bados por Real orden de 18 de No 
viem bre de 1918, publicados en 1¡ 
G a c e t a  d e  M a d r id  de L ° de DIciem 
bre de 1918, y los exámenes de idio 
mas consistirán  en la traducción, es 
crita, de un trozo tornado de uní 
obra de carác ter científico, con auto 
rización de u sa r diccionario inglés < 
alem án; exigiéndose que la versiói 
castellana quede definitivamente re 
dactada con adecuada corrección.

Los ejercicios de D ibujo lineal con 
s is tirán  en copiar de otro dibujo  1í 
p a r te  que señále el T ribuna!.

Los derechos académicos y  de ins 
cripción serán  los expresados en e 
siguiente cuadro:

A S I G N A T U R A S
Derechos académicos 

Pesetas

Derechos 
de inscripción

Pesetas

TRIMER GRUPO

Aritmética y Algebra................ 15,00 7,50

SEGUNDO GRUPO

Geometría plana y del espacio y Trigonometría 
rectilínea 15,0 ' .7,60 . 4

TERCER GRUPO

Geometría Ana ítica y Análisis M atemático.......... 15,00. 7,50

CUARTO GRUPO
■ , ... i;

Idioma Francés •••••-••• •••»••••»
Idioma Inglés o Alemán .

5.00
5.00

2,60
2,50

QUINTO GRUPO

Dibujo lineal............... . 5,00 2,50

La aptitud físloá de' los in teresa
dos que se presenten la p rim era  vez

Íe ju stifica rá , según dispone el a r 
tículo 7." del Reglamento, m ediante 

Reconocimiento facu ltativo , de cuen
ta del interesado, en el local de la 
Escuela, por, el.. Médico designado ál 
©|§cio, él día o días que se fijen, y 
;qqe¡ necesariam ente p recederá  al acto 
de} ¡primer examén, ...

Aspirantes dirigirán al Direc
tor de la Escuela, en el papel que 
iftarcá la Lejy,. dos; instáncíasr una, 
éplicitanido $í /ricimbcimiento,... y .óíra, 
que expreso lo$ grupos o secciones 

:que desean Ser examinados.
A En ámbaé fiarán constar las señas1 
Hfi $omieiÍi<b y á l éntreg&iE aqué
lla  exhibirán la . cédula personal co- 
í'LSspondiente, ,
v E stas  instancias se recib irán  eii Iá 
¡Secretaría de la Escuela’, calle de Ríos 
Rdsás> núm ero 7, los días laborables, 
dentrd [de ídá Plazos indicados y fio- 
p¡S m  'ííusyg I  r¿oc& úá  'l& RtafiapiU

juntam ente con los derechos corres
pondientes.

La Secretaría entregará a cada in
teresado el correspondiente recibo, 
cüya presentación es indispensable’ 
para  ser adm itido a examen.

Los derechos de reconocimiento del 
Médico son 7,50 pesetas.

/  Madrid, 21 de. Marzo de 1929.— El 
Director, Antonio Marín.

M I N I S T E R I O  D E  
ECONOMIA NA CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
C IO N A L

COMITE REGULADOR DE LA  PRODUCCION 
INDUSTRIAL

E n  v irtu d  del Real d e c r e t o  de 3 
jde::DIc.i^ínbrn 1926 y 2de epafox-

m idad a !lo d ispuesto  en el ¿ rtícu ld  
16 del R eglam ento , se publican  boa: 
solicitudes p resen tad as , con objeto.; 
de que duran te  el plazo de veinte;, 
días na tu ra les  puedan formularse* 
las p ro testa s  que estim en  conve-' 
n i ente, ¡las cuales deberán d irig irse  
acom pañadas de su copia, sin  !á 
cual no tendrán  validez, al Comité 
regulador de la Producción industrial, 
M inisterio de Econom ía N acional.

Madrid, 1.° de Abril de 1929.— El 
V icepresidente, D irector general del 
Consejo de la «Economía Naciona¡l, 
P residen te  del Comité regulador de 
la P roducción in d ustria l, S. Casledo.

D. José Muñoz Redondo, de Ube- 
da (Ja é n ) .— Am pliación, en su fá
b rica  de lo se tas  de cem ento, de una 
bom ba de com presión, de tre s  cuer
pos; un acum ulador destinado á 
alim entar las dos prensas y a  instala
das y  otras dos nuevas, de dos y (res 
plazas, respectivamente, y un motor, 
e léctrico  para  el m ovim iento de Iá 
bom ba.

“P la ja  & C oris” , de P alafrugel! 
(G e ro n a ).—  In sta lac ión  de una fá - ’ 
b rica  le tapones dé corcho, eom-~ 
pu esta  de seis m áqu inas pe rfo ra 
do ras , cua tro  au tom áticas, dos de 
reb an ar, dos de afinar cabezas m o
vidas por fuerza motriz,' y una “Ri- 
b o t” , m ovida a m ano. .

'‘Sociedad G eneral de Electro-M e
ta lu rg ia , S. A.” , de B a rce lo n a .— 1 
S ustitución , en su  in d u stria  de la 
m inación en frío, de cinco hornos 
de recoger el carbón por o tro s cinco 
eléctricos, con sus accesorios.

D. G regorio  H erranz La fuente, de 
M adrid.— in sta lac ió n , én  su indus
tr ia  de construcc ión  y rep aració n  
de carro cería , de dos JRotores eléc
trico s  de cinco caballos; u n a  cepi
llad o ra  en grueso , un cepillo y un- 
a p a ra to -s ie rra  de cin ta, con volante; 
de 30 cen tím etros.

“Com pañía de In d u s tr ia s  A gríeos 4 
las , & A.” , de B arcelona.— S ustitu 
ción, en su  fábrica  dé A lfar o (Lo
g ro ñ o ), de 10 céntrfugas" por o t r a l -  
10 m ovidas p o r m o to r hidráulico* 
[dos elem entos “B u tlle r” del secade> 
ro, po r un  e lem en ta  de nueva eoné* , 
tracc ión , e in sta lac ió n  de un éri$» ' 
ta lizad ó r “L afeu tlle” p a ra  el trabft* 
jo de segundos p roductos. -;

“G om pañíá de In d u s tr ia s  Agrfcd-* 
las, S. A.” , de B arcelona.— Sustlt*% 
ción, en su  fáb rica  dé iE^ilá 
rag o za), de la  filtración’, ih£tálími8¡$ 
20 filtros “V allez” y doS centrifugáis 
m ovidas po r m o to r h idráu lico , t

“Com pañía ’de In d u s tr já s  A gríeos 
laé, S. A.", dé B ar.celóná2^1nst|iij|í 
ción, en su fáb rica  dé Santa Eutóg? 
lia del Campo (T eru e l), [dj$ cu a irá  
cen trífu g as  m o v ía s ' diré.c.tame|>!l“|  
por m otor eléctrico  y cfof e lem entos 
“B u tle r” en él secádéró.

D. Ju an  Gómez Sorianó, d.e Jó d á t 
: ( J a é n ) - I n s ta la c ió n ' de una  fábrík 
ca ex trac to rá  de aceite  le o ru jo  [dé 
aceituna, con una capacidad dé 
7.000 kilogram os de orujo" en vein* 
licua!ro  ho ras de traba jo .

“Escobar y Compañía”, S. L., dé 
la  fabrica-**
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jión 'de esencias destinadas de frutas
para jarabes v gaseosas.

D. Reinerió Ferrándrz Olivas* de 
Albacete.— Instalación de una fábrica 
íle bebidas gaseosas y sifones.

I). Francisco Badiellh Diñarás, de 
Sania Coloma de Gramanel (Barce
lona).— Instalación, en su fábrica de 
j[ojias, de una caldera de 1.000 litros, 
para la fabricación de jabóir tritu 
rado.

I). Manuel Campos Pedro,, de Epila 
(Z a ragoza ).— Auto razar ion para cons
titu ir una Sociedad anónima para de
dicarse a expío!aciones industriales: 
instalación en Gala torno- (Zaragoza)' 
de u n a f áb r i c a d e r* r é m o r t á r t a r o, 
al cebóles y lar! ral o de calcio, y para 
eonrprar, í.ra s ladar e ■ i nst a 1 a r en Ga-. 
latorao la fábrica de alcoholes de don: 
Fr.no i seo Marcos, de Calatnyud.

“ Berio-O txoa Búardiñola” , de Ju
lián de Ariño, de E lorrio (V izcaya) 
Instalación, en su fábrica de fundi
ción de hierro, de un laboratorio.

“ Sociedad Española- de Oxígeno” ',. 
S. A., de Madrid.— insta la ion, en. su 
íGbriea do Gijón, dé una sección para, 
restaurar las bol ellas utilizadas como 
envases del acetileno disnelto en ace
tona. con una trituradora-de carbón; 
im  horno de ' calentar, una máquina*, 
sacudidora; y: un- m otor de 15 IIP:.

“La  Propagadora del Gas” ,. S, A'.,, 
de Barcelona.-— Autorización- pare< 
reemplazar la instalación' destinada 
a fabricar sulfato amónico.en-su fá 
brica de Badalona por otra nueva, 
sistema Chevalet, e instálhción del. 
mismo sistema en las fábricas de, 
P iw n iá  de Mar y; Tárrasa, para1, p ro 
ducir también su lfato1 amónico.

Doña Catalina CubelR viuríá5 de 
G. Sauz, de Bel chite (Z aragoza )'.—  
Sustitución; en su fábrica, de lia- 
rimas, de una lim p ia  combinada p o r  
un m on itor; una. despuntaáora1; un 
triarve4ope&: rápido y una-, de&ehir'. 
natu ra  *, un . ,planchister- de- s ie te -• 
entradas y  ó tres v hornos, p o r  dos? 
plarm híster de- seis entrabas cada; 
un Ó; una piedra dedicada al rem o
lido de salvados,- por un molino., de 
5GB por 230 m ilím etros ; un sasor, 
p o r  otro de m odelo más moderno, 
yM te  cáinaras de po lvo  por dos re 
co lectores , de* aspiración- central.

B1 PaM o Reab Murciano; de GáF- 
boterásr dd Guadá^aéh (O íienca ).— ; 
Instalación ;, en  su- serrería  m ecáni
ca  ̂ dé una' p iedra5 para la IFitPrxG 
c ió n  de piensas para gaimdó.

D. Eduardo García Martínez, d é  
Omporrobles? (A fa lbnoia).— Instalh- 
ción do un -m olino  de p iensos pareé 
m ol oí las gramíneas- destinadas w 
estos eíe:ei-ó&- con: m m  diis tintase cía* 
jsésLde. pieiisa.se;. •

D ÓEgbeL Banús- V icensi de Pa * 
RengUí , /.(Bateare$T.<— Autorización  
T)nrr m e  n b ?  su industria harine
ra M. oum oifío ' eje upa piedra rd$ 
O.^ít íMj.FametFos.' /-

, LL-v Prb? gu-c1'Geudc, de Padrón; 
\ l§| fí:0® ucv̂ rrMnstaItóán'-, en: Bodro- 
Les!robre d eu n  molino
maqui-Dro decires, ruedas, para la 
nmU;u do maíz,,.

Férrágut, de Santa
EtiL lio del Tflry (Bnlearéa);:—T ras la 
do :-o.'i ón;¡n Bautista al pue
blo re; Rulante be Santa Eulalia del 
tere rente; renacido por GJrm Flavo, 
do ■■ im m-jl'i rm mnquileró pare te o ' I -

turación de granos y  cereales para 
el consumo rural, accionado por un 
motor de aceit es pesados de 12 HP., 
e- instalación de una tri turad ora au
xiliar para tritu rar piensos y una 
si-erra cinta sin fin de 80 centímetros.

D. Jacinto íRoma.ñaoh Seseras, de 
Rosas (Gerona).-— instalación de un 
molino triturador de piensos de 1.200 
kilogramos diarios de capacidad, mo
vido por fuerza eléctrica..

D. Juan José de Bebe zarceta* ĉte 
Lego  r rcía ( G u i -p ú zooa■)■'. Tu s 1 a 1 ac i ó : 
en su fábrica de papel de una mesa, 
de fabricación, dos secadores d;e un 
me! re, un secador de dos metros y 
medio, un aparato Perennius para 
cambio de velocidades en la m áqui
na de papel y  una cortadora Dúplex.

D. Salvador Torras Domenech. de 
Barcelona.— Traslado desdé BnamaL 
(Gerona) a San Adrián de Besós 
(Barcelona) de su fábrica de* papel 
continuo, instalando una máquina de 
2:750 milímetros, con un promedio 
d-e 15.000 kilogramos d iarios de pa
pel.

I). Jo-sé V illaronga y  Bnseh. de- Ma- 
iaró (Barcelona).-— Autorización pa
ra poner a su nombre seis telares 
circulares y una máquina auxiliar 
para fabricación de géneros de pun- 

; lo de h ilo y  seda, que ha adquirido 
de doña Dolores Noguera, 

i D. Enrique Roca, de Barcelona.—  
Instalación en su fábrica de tejidos 
de punto de tres telares rectilíneos, 
de agujas cruzadas, uno de 80 centí
m etros y  dos de 120 fronturasi siem* 
do las prim eras materias lana y se
da artificial.

D. Francisco Nicoláu, dé Olol (G e
rona) Ampliación de su industria 
de fabricación de géneros de punto' 
de lana con un telar rectilíneo de 48 
centímetros de- longitud, movido a 
miaño: un telar circular de 42 centí
metros/dé diámetro dé tubo, dé 400 
agujas, movido,, mecánicamente; un 
te la r circular de 42 centímetros de 
diámetro, de tubo, de 500 agujas, m o
vido mecánicamente, y  una percha 
de carbón vegetal, de 33 centímetros1 
de diámetro por 55 de ancho.

“ Tam is, Jover y  Compañía, S. A .” , 
de Canet de Mar (Barcelona) .— Ins
talación en su fábrica de géneros de 
punto de siete nuevas máquinas tipo 
Standard* destinadas- & lar fabrrleación^ 
de medias jy- ca fetin es  canato do lana 
yéed-á:.

D. Antonio L luciá  Vieh, dé Iguala^ 
da (B arcelona).— Autorización^ para 
poner en funcionamiento, eii su fá *  
brica dé géneros -de punto, tpes tela
res rectilíneos que tenía, p^r&dos, y  
para instalar en la misma fábrica 
una máquina 11 por 75, marea (Or
ín escher, destinados te dós a* lá, fáb ri^  
cación de géneros dé púnto en lana 
y seda, ? : - ! !

“Europa Sud Occidental, S. A .” , dé 
Barcelona.— Instalación en su fáb ri
ca de tejidos de puntoyde cuatro má
quinas -circulares marca Haaga, pun
to liso y de dimensiones mayores de 
22 pulgadas de diámetro, en las cua
les se empleará, lana y, seda.

D. R. Ganáis Fonto-va, de Sabadel! 
{Barcelona) .— Instalación en su fá 
brica de géneros de punto de seis te
lares rectilíneos, de un ancho de 80 
centímetros, y dos telares rectilíneas 
de cien centímetros,. para, tejidos M .

hilos del país, lana, seda artific ia l y  
sus-derivados.

“ Sabadeli; Géneros de Punto, R. A .” ,
(1 e S u h a-d e 11 ( B a re el o n a ).— I asta 1 ar i ó iv 
de una fábrica de géneros de punto 
con 28 máquinas SlandarL nuevas y 
modernas, para la-fabricación de me
dias y calcetines de alia novedad y 
fantasía en lana,, seda natural y arti
ficial.

D. P. Puigros Riba, de Barcelona.—h . 
Autorización para trabajar en su fá»; 
brica-de íejidos de algodón con 2C> te
lares de ios 4 4 que posee, en tejidos 
dé seda arí Ricial.

D. Domingo Ondina, de RabadeR 
(Barcelona').— instalación en su fá-; 
brava de {ejidos de lana;, do ocho te- 
lares nuevos.

García y Gascón, de; Béjnr (Rala.:-’ 
manca) .-—Tnstalarión en su indu.síriá 
d-e peinajes de lana, de seis cardas 

: nuevas, en sustitución -do otras seis 
viejas.

D. Saívio Tborra GuiRemot, de, Bar- 
cclona.— Inslaiación en su fábrica do 
tejidos do lana, y seda, sita en Mo- 
líns del Rey (Bárcolona) * de U) ie-¡ 
lares de 116 centímetros de ancho,- 
para {ejidos de seda.

“ Doria & Berírand, L td a .V d e  Ma
taré (Barcelona.) .—-instalación en su > 
fábrica de. géneros de punto, de tres, 
telares circulares de 9, 10 y 14 pul
gadas, y  tres máquinas auxiliares, 
una de ribetear, una merrou y uná 
remal losa, para seda e hilo.

D. Ramón Serra Adroher, de San 
Pol de Mar (B a rc e lo n a )In s ta la c ió n ) 
en su fábrica de* géneros de punto, 
de una "máquina Saaíl & W illiam o, 
para la fabricación de medias de bu a, 
seda* algodón y seda artificial.

D; Ramón Pratdepadua Aguó era,- 
d e M a t a r ó (B a r n e > o n a ) . —  A mp 1 i a -• 
ción de su fábrica- de géneros de 
punto para m edias y  calcetines dé 

.seda- y. com tres telares/ vAv-
"cubares de 16 cent/metros.

“ H ija  de José V ilá  y M ateu” , da 
Arenys de Alar ( Ba rce 1 o q a ) Xn; - 

. ta lación , ;cn su fábrica- de génerc f  
de punto, de una m áquina tr ico t ^  
sa Jacquard” .

D. Agustín  Béneyre Mateó, dé 
Callosa del Segure (A l ic a n te ). — í 
Insta lación  de una fábrica, ád  saeoS1 
de cáñamo y yute, compuesta dé 

,Qcho te larea  m ovidn^ por, fueczfe- 
e léctrica . y

B; Antonio) Baréa)¡■-Sflssft flér Már-: 
tQ3’ en M *
hrica de t e j i t íw  dé aflgodón* dé- seif? 
tel^qea/ m eeáiifooifF 3^- m eteoÉ  
de Im i dér peínen *

D. Juan Gábalfó^  ̂ iíks^agueí?;, Uf- 
Arenys. de Mar (BaTcelona^.1— Suá* 
titucíóh, en-, 3:U- f.ábjelea>Gíé..23} te la^  
res; antiiguos por otros: tantea $$. 
nuevo m odelo para e l1 perfecciona^ 
m ito te  Lde 1^ ÚÉ¡ Pftltef1.
t ite a  éé- ¿edáÑ; é  h ito  I 1

m  Julio Mioiiforf Tto% m  W m  
franca del Gid} (Gastelli^n:) .-^Tnstasi 
lacióh, eri su fábrica de géneros d#  
punto, dé siete telares4 “GóMoiE* uJN\ 
traperfeccionadós; patfá ito f a b r i l  
ción de medias M á s  y> de alba fam  
tasía, empieandó como primera^ 
materias la, seda natural* y artíltl# 
ciaL ' . s. .

D. Jaim e I-mbertf* Fort, 3 f  
(Barcelona^).— rnstaíación, 
fábrica- dé g ém ?o&  dé; punto; dé1 8$-t
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■máquinas “ Standard’' pura la - 
lección de medias y laxlctuénes ue 
'alia fantasía-y artículos-de spurhs en 
Ja n a y s e da ? i a i ui al y a 1 11 í uva!.

“ L lorens y Torra , £,. M.’\ de Sa- 
jbadeli (B arce lona ),  —  instalación, 
¡e>n su fábrica <¡e i.-cji Jo-su- para se 
ñora, de un urdido- para serla m G- 
ficraT-6T>'ir~Fir ! anibur de c i ;ico' m r- 
tros de clrcunfer sucia? y su o o i-res
pondiente fí lela.

D. Anloiutr Pe.rea.í-nau Basas, de 
B ipoi] ( G erona/. — • in sta ¡arico , orí 
feu fábrica;.de hilados y ¡o lv id os  de 
Jaign d. ó n, d e t r e s i nao uanu ‘ ' V \ ve - 
$sdal es S!rti a 11y L t d.v , de Gas 11 e i¡ or« 
¡(M an ch es le r ), de dos bancos, con 
[cuatro salidas cada- uinr.

“ Hijos de Juan Carbono;! y. Pa 
lo m a ” , de Cauri ac Mar ( íb o e r t o 
l la ) .— instalación, u i su falo ma de 
géneros de punto . dé algodón, ae 
lima máquina' ’ Cnlhm ” snrí </-na 
•'“ Schubert y Sni:mr’\ para inedias 
Se señora, \le Í5 fnm turas; y u n a  
■máquina “ Guitón” para prcunas y

fríes de calcetines hnmbvq ríe tB 
ron turas, que ha a dq un ido de don 

Miguel Boseh, de Me m o o ,
“ G iben, Calor tu  ̂ Cumpa ufa, 

B. A . ” ,, de Barcelona,— ínsm lnéón , 
[en. su fábrica de hilados; y I rúa: id os 
'¿e algodón, de una continua para 
¿torcer algodón, de 30 husos,, y una 
toiáquina de bobinar de 12, busos.

“ Maufacturas Ordeig;, S. A.", dé 
Barce lona.-- insta lac ión . <*h su fá 
brica de: tejidos de aigodon dé Ca
brera de .Mataró (Barce lona ).  de 
una máquina de canj 1 ]as dé 80 bu
feos. '

B. Joaquín Aldruféu; d e líb re n lo -  
iia., —  Instalación , en Sampedor 
I { B are e 1 o n a ), d e 52 te I are 3 p a i • a t e- 
jjidos de algodón, que ha anuncia
do a D. Pedro Prat.

U. An ton io Pons y  Pío de M a
la r  ó (Barcelona ').— -instalación, en 
^u fábrica de géneros de punto de 
Rigodón, de cuatro máquinífs auxi
lia res  de puños, c ircu lares, s isle- 
ma “ Id ea l” , v  seis m áquinas circu
lares para la fabricación  de ca lce
tones de niño, estando dispuesto a 
Inst itu ir  m aquinaria anticuada por 
t&" nueva que so licita , 
f  D. José Farrán  Con do minas, de 
f4renys de M ar (B a rce lon a ).— In s- 
¡iaiiación, en su fábrica  de géneros 
pe punto do algodón, m é ^
guiña “ Cheminlzer, J a cq jp r$ T  y  u im  
la icatos a para la. fabricación  dé 
medias de sport fantasía, do esiam - 
pre y  algodón.;
' D. Serafín Muñoz IRuiz, de Barce- 
jlona.— Instalación en su fábrica dé 
géneros de punto de algodón, d$ una 
píá-quiná Jacquard, una percha de 24 
cilindros, dos máquinas Cotton, una 
pe pierna y  otra de pie, de 20 fron- 
ifauras, y  una máquina punto para 
puñois, para tejer géneros de punto 
.fantasía en seda, lana, algodón y  seda 
Artificial.
k Mayol y  Compañía, de Sóller (B a
leares) instalvción  en su fábrica  
S$e tejidos de algodón de dos telares 
huevos, adquiridos a D. José Oornet, 
[de Barcelona, mediante la destruc- 
jción de otros dos telares usados, 
y  B. Juan Matéu, dé Barcelona.—  Tns- 
falación en su fábrica de tejidos de 
Algodón, de Capellades (Barcelona)'# 
•de dos telares de cien c en lime Iros dq

luz de peine último modelo, cons
truidos por la casa Viuda de Fernán.. 
do Carné, de Barcelona, mediante la 
destrucción de una equivalencia igual’ 
de luz de peine en telares viejos.

“ Sociedad General Azucarera- de 
Be; na ña. O, A ” , de Madrid.-—Traslado: 
d esde  su fábrica Azucarera de Ca
ín!,orao a su otra fábrica Azucarera 
de Aragón, sita en Zaragoza, de - dos 
turbinas que precisa para regular el' 
funcionamiento de la u l t im a .

D- José Guerrero: Vázquez,, de A l
garrobo ( M á la ga ) . —  Instalación de/, 
una fábrica de azúcar de remolacha.

D. Garlos Eugui y Barróla, de Pam
plona (Navarra ).— instalación en su 
fábrica de azúcar de .una segunda tav 
cha. o: aparato de cocer al vacio--para, 
los . primeros producios y  que- le- sir
va de reouesto, y un secadero, rom- 
DT-esado de las pulpas, horno y acce
sorios para el secado de la pulpa pren
sada, destinando tos residuos-para ya 
alimentación del ganado. ,

“ Sociedad General Azucarera . o&r 
España, G, A.” , de Madrid.— Sustitu
ción en su fábrica de azúcar de Aran- 
juez de un eerpetfe de una tacha, por 
un bnz- tubular..

Sociedad General Azucarera de- Es- 
paña, G. A., de Madri(i,-Tn«talaeión
en su fábrica azucarera de Gala fayud,
de una tacha nueva de 200 hectolitros, 
para bajos productos.

H ijo  de Arturo Martín de Nicolás? 
de Quintanar de. la Orden (Toledo).—  
Instalación de dos* columnilas' peque
ñas, anexas aMas dos calderas/geme--
las: que tiene instaladas para la des
tilación de los-: orujos en su fábrica 
de alcoholes: y  aguardientesi 

D. Antonio Martínez Fallos, de Pue
bla del Dúo -(Valencia).— Traslado-des
de- Puebla del D u c  a Beniganim (Va
lencia) de su fábrica de anisados y l i 
cores compuestos.

Fábrica de Cerveza Moritz, S. A., de 
Barcelona.— Instalación en su fábrica 
de la maquinaria precisa para la re 
cuperación, purificación y  liquefac
ción del ácido carbónico.

Vallés Hermanos, de Barcelona.^— 
Traslado desde la fábrica de deriva
dos del alquitrán de la hulla de San 
Adrián de Besos á su fábrica de pro- 
duteos químicos de Sans (Barcelona) 
de trn alambique destilador de cinco 
toneladas, perfeccionaüo.

B; H fiario A^era Larraga, do Galcé- 
na;(21arag0za) — Instalación de una? fá r  
brica de alcohol vínico para elaborar 
aguardientes y  demás compuestos.;

Unión Conservera y Arrocera, S. A., 
de Valencia.— Instalación en su fábri
ca de conservas de Alf.ara del Patriar
ca de una máquina serradora auto
mática de botes y  otra probadora de 
botes vacíos por inversión en el agua, 
para sustituir otras que se desechan 
y disminuir gastos de mano de obra, 

D. Gris-pulo Osorio Fernández, de 
Alagón (Zaragoza).— Instalación de una 
fábrica de conservas vegetales, cuya 
fabricación no excederá de. 2.000 ca
jas.

Viuda dé Basilio Torres, de Cala
horra (Logroño).— Instalación en su 
fábrica de conservas de una máqui-. 
na desgranadora de guisantes.

Hijos y N ielo de José Cañizares, de 
Álm oradí (Alicante).— Instalas i ón, en 
su fábrica de conservas ¡vegetales/dé

una máquina cerradora de fondos O 
tapas de botes de hoja ríe latsú-

D. Joaquín Pedros Bolufer, dé- Gu~ 
llera (Va lenc ia ) In s ta lác i ( ín  ̂ de- una- 
serrería mecánica pa.ra: oons truco i on« 
de envases para, la exportación, inte
grada: por tres aparafosy dos con vo- 

: Van té- port asierras' de 0,09 metros dé - 
/diámetro, y uno -dé--‘prual clase ríe 0,80̂  

accionados por motor eléctrico ríe- 
. 20 II; P.

I). Pedro García González, ríe M a- 
: liora (A lbacete). —  Insfaiación de una- 
s ierra-c in ta  con todos los Gonunvlos. 
necese r i car

D. José Torras Riera, dé Badal tura-. 
(Barcelona).—-Instalación, en.su serre
ría mecánica, y fábrica de embalajes,., 
de una máquina de r e g ru e sa fen .sus- 
titución de una anticuada.;,, una má>;

: quina de clavar listones y una má^ 
qu ,i í m mase tnemhrad ona*

Gj'avaldá- y. Ferrer,. do • Gur-omuv--Tns.- 
thlación? en su fábrica á e -  alpargalas- 

; ríe una máquina; para el cosido ■ deb 
cerco de élitro > o algodón i alrededor dé
las/mismas.

Vórgara-.-y Pérez;, de Bi lbao (Vlzea^-:. - 
ya)^—Sustitución en su fábrica'dé una 
máquina de biselar lunas y otra' de 
pulir aubigua por otra moderna;

Bguidázm y : Goitia, dé Bilbao {W ift-- 
cayá).— Ampliación de sm fábrica: dé 
cerámica, d e  Axpe (Vizcaya):,, con trm  

i mo-iinos Trommel; dé bolas,, para, ia 
' pulverización d-e primeras' mafcrias,,. 
con una prodiicclóii diaria dé 4.00fi 
kilógpam-os,; ub horno-tiúTel,, moderno^, 
para la cocción pláeasr dé, laza, com 
una producoióm;de"'4100(1/ kilogramos > 
diarios; una bomba membrana para 
2.500 kilogramos y dos pransas para 
una producción de 4.500 kilogramos.
. Doña Carmen Causanilles Sales* v iu

da de D. Antonio Segarra, de Caste
llón de la Plana.— Autorización para, 
construir tres hornos en su fábrica de 
azulejos.

“ R oger y Poirs” , do Barcelona.— • 
Au torizac ión  para traspasar a don 
Ernesto M eyerh o ff Gleve, la fábrica  
de artícu los m etalúrgicos que liemj 
establecida.

“ Metales y  P la tería  Iiib e iá , 
S. A .” , de B a rc e ljn a .—  Insta lación  
de la m aqu inaria  precisa para lá  
fabricac ión  de tubos de cobre y sus 
aleaciones par. procedí míen tó del 
prensado mecánibo.

‘iM étiilb r - -•-'̂  ••'•'Platería Ribera, 
S. A .” , de B a iv fe lon a .— ^Instalación 
¿e la  fabricac ión  de tuboa c ilindri
cos de alum inio y  sus aleaciones/ 
con fo rm e a patente fie invención 
que ha adquirido.

“ M etales y  P la tería  Ilifcerá, 
S. A .” , de Barcelona. •—^Inslalacién 
de Ha fabricación  de tubos y barras 
de n íquel pop medio dei prensad** 
m ecánico.

“ Maíhs G ru be f” , dé B ilbao (V iz
ca ya ).— Am pliación  de su industria 
de cajas de h ierro  para caudales* 
instalando un ta ller auxiliar.

“F ichet, S. A .” , de Barcelona.—* 
Instalación , en su fábrica, de un 
ta ller de parkerizaeión , industríe 
nueva para la  protección del liierrq  
y él acero contra la oxidación.

D. Ramón Godolá Alem any, J&M 
Sabadell ( B a r c e l o n a ) t u s a c i ó n ;  
¿o una fáb rica  dq jqbón, oeu
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'«videra de capacidad de 5.000 li
tros . 1 ^#<#1

“Autógena Martínez, S. A .” , de 
Madrid.—  A utorización  para, insta
lar una sucursal-taller, con  cuatro 
puestos de soldadura oxiaceiilénica  
y  un equipo de soldadura eléctrica, 
sen los elem entos auxiliares, com o 
sopletes de gas y hornos Se pre
ga! en tarniento y un m otor de 2 IIP., 
con piedra esm eril.

D. Juan B autista Morató Font, 'de 
B arcelona.— Instalación en Salinas 
(A licante) de una industria de apro
vecharme to de aguas naturales sa;- 
laclas.

“ F ábricas Reunidas de Caucho y 
A pósitos, S. A .” , de B a rce lon a .:—: 
Instalación , en su fábrica, de seis; 
aparatos pequeños de bañar, para 
la producción  de tetinas, dedales y 
otros  pequeños artículos de caucho 
sin costu ras; tres aparatos grandes 
;de bañar, con dispositivos para la 
preparación  del disolvente; un acu 
m ulador para la m aniobra de esos 
aparatos; una bom ba de ém bolo de 
triple e fecto ; un ckfcgüsito de a ce i- 

y nueve m ezcladores de 200 ¡li
tros de cabida.

D. Francisco Ruiz Andra.des/de Yi- 
lluJpardo (Cuenca) . —  Instalación; dé 
un molino de piensos por el sistema 
de maquila, con un triturador m ovi
do por m otor de aceites pesados.

/ivelino Trinxét e Hijos, de Barce
lona.— Traslado de 444 husos de h i
tar y 66 telares, m ecánicos que tiene 
instalados en su fábrica de San Es- 
iéban de Castellar, a la de Hospita- 
*  de Llobregat (Barcelona).

Hijos de. Martín Ríus, de B arcelo- 
na.;—Traslado desde Valencia a su 
fábrica de estampados, blanqueo, tin
tes, aprestos, mercerizado y demás 
acabados en tejidos de algodón, de 
Barcelona, de dos calderas tubulares 
marea Babeóle y  W ilcox, ambas usa
das, de 150 HP. cada una, que ha 
adquirido de D. José Xalmet.

D. A lfonso Sauquet, de Cochera dé 
L lobregat (B arcelona).— Traslado de 
10 telares que tiene instalados en su 
fábrica de tejidos de algodón de Cor-; 
bera de Llobregat, a G ironella (Bar
celona).

Ferrándiz y Compañía, de Elche 
(A lican te ).— -Traslado desde Petróls 
(Alicante) a su fábrica de tejidos de 
algodón de Elche, de 22 telares me
cánicos de un metro, con toda la ma
quinaria de preparación necesaria 
que ha adquirido de doña Genoveva 
Castelló Payá.

D. A dolfo Bores Barreras, de B ar
celona.— Autorización para traspasan 
a su nombre 15 telares que por espa
cio  de cinco años ha venido trabajan-: 
do con ellos D. B. Jiménez Porlán, 
ls cuales están dados de alta a nom 
bre de dicho señor, y  habiendo ter
minado el contrato, desea el solici
tante dar de alta seis de ellos, y los 
restantes nueve considerarlos baja 
temporal.

‘ Grivé y Rowe, S. en C., de Barcer 
lona.—Autorización para hacer fun
cionar a su nombre la maquinaria que 
explotaba la Sociedad Crivé y Vernet, 
S. C., que hoy se ha transformado en 
Crivé y  Rowe, S. en C.; instalación eii 
su fábrica de una continua de hilar,

¡marca Dobson, de 548 husos, adquiri
da a D. Baldomero Bonet, .e instala-, : 
ción de. una cargadora He.Leringthon,:,: 
un motor eléctrico para dar fuerza a 
la sala de batanes, un enñno Platt, dos ‘ 
cardas de chapones y dos aspes.

D. J. Noguera Gi-au, de Barcelona. : 
Autorización para hacer funcionar a -n  
su nombre la maquinaria que con d i-  - • 
tuye la fábrica de tejidos que Manu- 1 
facturas Bes Otazua, S. A., tenía ins- 
talada en San Geloni (Barcelona). /  - 

Hijo de Miguel Básbara, de Barco- - 
lona. —■ Instalación y funcionamiento 
de upa máquina auxiliar para los ó 
aprestos Ram.

D. Matías Font Solé, de Barcelona. • 
Traspaso en la contribución de 20 te- v 
lares que tenía arrendados a D. José ; 
Pardinas Mitjáns.

D. Eudaldo Torrent y Costa, de Bar- /  
celona.— Autorización para dar de • 
alta a su nombre 28 telares con la eo- 
prespondiente preparación, adquiridos : 
de D. José Raventós, de Sentmenat del 
Vallés. :

D. Enrique Coll y Fernández, de - 
Barcelona.— Autorización para arren
dar a D. Salvador Gascdlas 2Q telm es— 
mecánicos; sin aparato Jacquard* y su 2 
maquinaria de preparación, inslalados ; 
en Barcelona. ; ; .

Islas dél‘ Guadalquivir, S. A., de Sé- ‘ 
viílá.-^TAutprízacíóh para cultivar, con - 
carácter provisional, 400 hectáreas de • 
arroz de riego continuo, con objeto ~ 
de continuar el .desalado de loá terre- r 
nos de su propiedad en la Isla Mayor, 
término municipal de Puebla del Itio.


